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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la REINA Regente (Q. D.G. ) y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 

mal estado de su salud, me ha presentado D. Mariano 
Zacarías Cazurro, del cargo de Consejero de Estado; 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y  declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros y con arreglo á lo preceptuado en el art. 3.* de 
la ley de 30 de Diciembre de 1876;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar comprendido en el art. 6.® de la 
ley orgánica del Consejo de Estado á D. Angel Vallejo 
Miranda, Conde de Casa Miranda, Consejero del expre
sado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, .

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 7.® de la ley orgánica de dicho Alto 
Cuerpo, á D. Narciso García Loygorri y Rizo, Duqué 
de Vistahermosa, destinándole á la Sección de Hacien
da y Ultramar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y seis. MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El desarrollo constante que Tiene demos
trando el pueblo filipino en todos los órdenes de su ac
tividad, hacen cada vez más importantes las funciones 
encomendadas al Gobernador general de aquella parte 
de nuestro territorio, é impone mayores cuidados á su 
Secretaría, encargada inmediata de las relaciones de 
gobierno que aquél sostiene con los demás Centros 
y organismos que constituyen la administración del 
país. Aquella oficina, cuyas funciones adquieren mayor 
extensión de día en día, se halla hoy á cargo de un 
Jefe de Administración de primera clase, categoría que

no iguala con la que disfrutan los Jefes superiores de 
los ramos de Hacienda y de administración civil, con 
quienes la Secretaría del Gobierno general ha de soste- 
tener y mantiene constante y directa relación, que tie
ne su origen en el ejercicio de sus atribuciones propias 
y en la* que se derivan de la Autoridad superior del 
Archipiélago en funciones delegadas.

Frecuentes vienen siendo, por tanto, las ocasiones 
en que se ha demostrado la necesidad de elevar á la 
categoría de Jefe superior de Administración la del ex
presado cargo, y el Ministro que suscribe, haciendo uso 
de la facultad que le concede el art. 19 del Real decre
to de 5 de Julio último, y de conformidad con lo pro
puesto por el Gobernador general de dichas islas, con
sidera indispensable esta modificación, que en lo que 
resta del ejercicio supme un pequeño aumento de 
gasto, el cual puede fácilmente cubrirse con sobrantes 
de otros servicios comprendidos en la misma Sección.

Fundado en tales consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter ¿ 
V. M. el adjunto decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1896.
SEÑORA;

A L. R. P. de V.
dornas Castellano y V llla rro ja ,

R EAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, en virtud de 

la facultad que le concede el art. 19 del Real decrete 
de 5 de Julio último, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rgim  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva á la categoría de Jefe Supe 

rior de Administración la del cargo de Secretario de! 
Gobierno general de las islas Filipinas, señalándose a 
mismo el sueldo de 2.500 pesos y el sobresueldo df 
3.750 pesos anuales.

Art. 2.° El crédito que para el mencionado servicie 
se consigna en el art. l.°, cap. l.°, sección 7 /  «Gober
nación», del vigente presupuesto de gastos del Archi 
piélago, se considerará autorizado en la cantidad que 
haga necesaria esta reforma, entendiéndose -' reducidc 
en una suma igual el que para atenciones de o&ráctei 
imprevisto figura en el art. 3.°, cap. 12 de la mismi 
sección y presupuesto.

Dado en Palacio ¿ veinte de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa, y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro d© Ultramar,
f i m É i  Cwiiiillti*»© y  V IH w rro y » .

R EALES DECRETOS 
A propuesta del Ministrodb; Ultramar,, de acuerdo»

con el Consejo de Ministros,, de conformidad con el de t 
Estado en pleno, con arreglo á lo dispuesto en e! decre- 
to de Administración y Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1879 é ins* | 
tracción de 4 de Octubre de dicho año; '

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. Alfon* j 
so XIII, y como Rein a  Regente ¿el Reino,. •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede un crédito extraordinario 

de 675 pesos, aplicable á un capítulo adicional, Sec
ción 1.a «Obligaciones generales», de los presupuestos 
vigentes de las provincias: de Ultramar, distribuido en.' 
tro los mismos en la proporción siguiente: 837 pesos 50 
centavos con cargo al de la Isla de Cuba, 108 pesos al 
de Puerto Rico y 229 pesos 50 centavos ai de Filipina^

uon destino á satisfacer los haberes de excedencia que' 
en virtud de sentencia del Tribunal Contencioso admi
nistrativo de fecha 29 de Noviembre de 1895, correspon
de percibir en el actual ejercicio á D. José Vignofe, 
Abogado Fiscal que foé de la suprimida Sala de Cuba-» 
y Puerto Rico en el Tribunal de Cuentas del Rrino, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera clase0 

Art. 2;° El enunciado crédito extraordinario se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro de las respecti
vas islas, en el caso de que los ingresos que se realicen * 
no fuesen suficientes á cubrir las obligaciones de los re
feridos presupuestos.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomé» Castellano y Vtllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto é instrucción de Administración y  Contabilidad 
para las provincias de Ultramar de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
jo XIII, y  como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se concede un crédito supletorio de 

11.025 pesos 39 centavos al consignado en el art. 2.*, 
sHospitales militares», cap. 7.“, «Materiales diversos», 
ie la Sección 3.a, «Guerra», del presupuesto en ejerci
do de la isla de Puerto Rico por el mayor número de 
estancias causadas en los hospitales.

Art. 2." El referido aumento de crédito se cubrirá 
son la Deuda flotante del Tesoro de dicha isla, si los 
ingresos que se realicen no fuesen bastantes á cubrk 
[as obligaciones del mencionado presupuesto.

Art. 3.* El Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ocho- 
aientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom á s  Castellano y  VHIavroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de -acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad oon lo in
formado por el de Estado en pleno, eon arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de-3870 é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R aí D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino¡,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un suplemento de crédito- 

de 2.602 pesos 14 centavos al articulo único, cap. 9.% 
«Cruces pensionadas» de la Sección 3.% «Guerra» del 
presupuesto vigente de gasto* de la isla de Puerto Rico.

Art. 2.® El importe del referido crédito se cubrirá 
con los sobrantes que resulten de dicho presupuesto 
después de satisfechas todas las obligaciones del mis
mo, y si estos no fuesen suficientes* con la Deuda flo
tante del Tesoro de dicha isla.

Art. 3.* El Ministro de Ultramar dará oportunamen
te cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veint® de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA jEl Ministro de Ultramar,
Tomás Castellano Y filla rroya .
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MINISTERIO D E LA G O BER NACIÓ N

Listas de les voluntarlos vascongados que dorante la  
Üttn&a .guerra civil defendieren con las armas los de- 
retóos del Rey legitimo y de la Nación.

G U I P U Z C O A

(Mate.
(Continuación) (1)*

J>. Ti cinto Ugarte.
Tomé» Unda.
Félix Criarte.
Felipe Ugarte.
Junte Urbízu,
Francisco Umercz.
Silvestre Umerez.
Basilio Vello jo.
Felipe Víjiola.
Manuel Villar.
Justo Iriarte.
Francisco Izaga*
Juan Jote Zulueta.
Ignacio Zabalota.
José María Zabaleta.

Orio.

Pedro Arín.
Calixto Arín.
Ramón Alcorta.
José María ArreguL 
Jeté liaría Azcue.
José Antonio Agote.
Antonio Alcorta.
José María Azcue.
Tritón Arruti.
Martín ArreguL 
Esteban Arostiguí.
José Manuel Arostogoí.
Asinsío Azcue Zumeta. l
José Antonio Arruti.
Asitnsio Azcue Salsamendi*
Manuel Alcorta.
Cesáreo Arín. ^
Juan José a rniti.
Ignacio María Arruabarrena.
José Antonio ArreguL 
Manuel Altanara.
Bamón Aroategui.
Francisco Alberdí. I
Ignacio Aguírregaviria. I
Fraocisco María Azuera.
José Antonio Berenarto.
Ensebio B«surco.
Francisco Baso reo.
José Domingo Balerdi.
Alejo Ecubil.
José María Ezcurdia.
Juan Embil.
Juan Cruz Echuve.
Andrés Embil.
Antonio M*ría Echuve.
Francisco Ecenarro. j
José Angel Eizaguírre. |
José María Blizondo.
Juan Galdano*
Miguel Gárate.
José María Gárate Zualdúa.
José María Gárate Ciarra.
José Martín Gorastegui*
José Antonio Garata.
Antonio María Laidí.
Vicente Lrídi.
Luis Laídi.
Ignacio Lerchundi.
Bamón Laidí.
José Manuel Lerchundi.
Andrés Lerchundi,
Juan Antonio Lerchundi.
José María Lerchundi.
José Lauda.
Manuel Lerchundi.
Santos Laidi.
Manuel Michelena.
Vicente Michelena.
Juan Antonio Murguiondo.
Asensio Mendizábal.^
José Antonio Machaín.
José María Michelena.
Ignacio Macazaga.
José María Marticorena.
Ignacio María Marticorena.
Antonio Marticorena.
Antonio Michelena.
Antonio José Machaín.
Francisco Oliden.
Pedro María Olaizola.
Casiano Olaizola.
José Antonio Olaizola. I
Vicente Oliden. I
Ignacio María Oliden.
José María Oliden.
José Francisco Oliden.
Félix Oliden.
Ignacio María Peña.
Gabriel Portu.
José Antonio Querejeta.
Francisco Recondo.
Evaristo San Sebastián.
Francisco Salaverríeta.
Marcos Sierra.
José Justino Salsamendi.
Donato Salsamendi.
Santiago Uranga.
Manuel Uranga.
Benito Yaregui.
Bamón Irastorza.
Juan Severo Yerobi.
Bamón Iruretagoyena.
Jóté Martín Iribaz.
Juan Manuel Irastorza.
Juan José Ibarguren.

Véase la Gagsta de ayer»

D. Bibiano Yerabi.
Bamón Zaldúa.

Pasajes de San Pedro.

D. José Anactbe.
Francisco Aranalde.
Fernando Aguirre.
Bamón Astiuza.
Francisco Al zúa.
Cándido Anacabe.
Ignacio Aranalde.
Salvador Barra.
Alejandro Bengoechea.
Bamóo Básteme».
José Ramos Basqueseaux.
Abdón Bizcarrondo.
Josb Cuesta.
Victoriano Oiau.
Pablo Camera*
Bartolomé Cámara.
Juan Caneda.
Pablo Codee.
Antonio Codes.
Ambrosio Dadié.
Leocadio Dadié.
José M. fírausteguieta.
José Miguel Echeverría.
Lorenzo Echanique.
Fermín Elosegui.
Avelino Encano.
José Ech g&ray.
Francisco Elcano.
José Antonio Gorostiaga.
Antonio Gueresta.
Ignacio Gul.
Cándido Gaeresta.
Martín Goieoechea.
José Garbizu.
Francisco Garayalde.
Joaquín Garajalde.
Juan José Gorostegui.
José Manuel Goicoechea.
Bamón Gojenechea*
Anaeleto Garmendía.
Félix Gaesís.
Javier Gueresta.
Canuto Gojenechea.
Bamón Llanos.
Eugenio Lataillade.
José Llanos.
Anselmo Luzun&ris.
Joaquín Letamendia.
Federico Múgica.
Norbarto Macazaga.
José María Madariaga.
Bartolomé Mir.
Francisco Macazaga.
Anselmo Murgoitio.
José Meneáis.
Juan José Maneisidor.
José Benito Otero.
Martín Otero.
José Joaquín Otaegui.
Manuel Olaciregui.
Rafael María O taro.
José Francisco Otero.
Juan María Otero.
José Otegui.
Valeriano Pérez.
Manuel Prior.
Fermín Quintana.
Tomás Rey.
Antonio Rodríguez.
Salvador Sáiz.
Gregorio ííalaverría.
Domingo Saracha.
Romualdo Sáiz.
Melchor Somarua.
Ventura Sierra.
José María Salaverría*
Luis Trezat.
Ezequiel Urrutia.
Santiago Ularamendi.
Santos Inchauraundieta.
Eduardo Irigoyen.
Lorenzo Ieeta.

Zarauz.

D. José María Arrúe.
Rafael Arruti.
Dámaso Aldabaldetrán.
Ignacio Berazadi.
Julián Buenechea.
Jacinto Berazadi.
Francisco María Embil.
Justo Echave.
Jaime Forns.
Marcial Guereca.
Cipriano Guereca.
Juan José Goenaga.
Juan Moreno.
Silvestre Michelena.
Pela jo  Roteta.
José Antonio Sagarua.
José Francisco Sagarua.
José Antonio Sarasola.
Juan A rgel Sor reluz.
Elias Sorozabal.
JoséSiivetí.
Francisco Urdampilleta.
Manuel María Un&nue.
Ignacio Urdapilleta.
Pedro Unanue.
José Iceta.
Saturnino Iceta.
Críspulo Iturbe.
Lesmes Iruretajoyena.
Esteban Iceta.
Félix Zulaica.
Juan José Zubiaurre.
José Zulaica.

Irún.

D. Emilio Abréu.
Victoriano Acha.

D. José María Aguinaga. 
Rufino Aguinaga.
Teodoro Aguinaga.
Pedro Aguirre.
Basilio Aguirre.
José Joaquín Aguirre.
JoBé Ramón Aguirre. 
Gabriel Aguirre.
Joaquín Aguirre.
Manuel Aguirre.
José Miguel Aguirreche. 
Miguel Aispurua.
Juan Albisu.
Diego Miguel Albisu. 
Bartolomé Aldaco.
Juan José Almandor. 
Francisco Almandor. 
Antonio Alonso.
Félix Alonso.
Juan Alvarez.
Gregorio Alzóla.
Isaac Alzóla.
Sebastián Alzuaren.
Manuel AnasagastL 
Antonio Andrade.
Ciato Antía.
Joaquín Anzizu.
Cipriano Arambillet. 
Gabriel Arambillet.
Patricio Arambillet.
Benito Arambillet.
Juan José Arambillet* 
Sebastián Aramburu.
José Arana.
Tomás Arana.
José María Arbide.
Miguel Arco.
Lui» Aríño.
Pedro Aristegui.
Manuel AriitazábaL 
José Angel Arízmendi»
Juan Arízmendi.
Valentín Arízmendi*
Pedro Armero.
Felipe Arnáiz.
Francisco Aracena.
Melchor Aracena.
Santo» Arteaga.
Joicé Joaquín Artia.
José María Artia.
Plácido Artia,
Pedro Arambide.
Gabriel Arrascaeta.
Esteban Arregui.
Santos ArreguL 
Agustín Arríeta.
Antonio Arrillega*
Bautista Arrizubieta. 
Eduardo Arroyo.
Eugenio Arruti.
Dionisio Arruti.
Nicanor Arruti.
José María Arz&z.
Antonio Atienza.
Rafael Atienza.
José Ayustarán.
Bernardo Agestarán.
J obó Badía.
Francisco Bagargoitia. 
Zacarías Bagargoitia.
Manuel Baile.
Hermógenes Balzola. 
Policarpo Balzola.
Eduardo Bando.
Pedro Ba ralbar.
José Baréa.
Venancio Barrio.
José Bes.
Juan José Bas.
Tiburcio Basterrica 
Pedro Bastida.
Domingo Bayer.
Federico Bazán.
José María Salvador Becasi&o 
Juan Bederain.
Francisco Beitia.
Fernando Berastegui. 
Saturnino B argado.
Salvador Berges.
Mariano Beris.
Rafael Berrondo.
Juan Bienabé.
Juan Birabeu.
Epífinio Blanco.
Antonio Blanco.
José Boada.
Eustaquio Bodin.
Lorenzo Bof&rtiga.
Juan Bofartiga.
Joaquín Boine.
Luis Bonilla.
Augusto Bonnecase.
Enrique Borredá.
Martín Brun.
Enrique Brun.
Federico Brnn.
Venancio Brun.
Pedro Cabezas.
Fermín O&birot.
Manuel C&brejas.
Elias Calzada.
Blas Calzada.
Leopoldo Cámara.
Manuel Cámara.
Salvador Cámara.
Cosme Camino.
Eustaquio Camino.
Juan José Camino.
Pedro Camino.
Tadeo Camino.
Martín Camio.
Manuel Campos.
Tomás Campos.
Juan Cantillo.
Antonio Carball&la del Río. 
Víctor Cardona.
Martín Cardona.
Joaé Carredano.
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D. Ramón Carredano.
Ju *n  Garres.
Jorge Castel.
Francisco Civera.
Ju an  Oíd.
Francisco Cobos.
Carlos Comas.
Manual Comas.
Juan Conejero.
Isidro Costa.
Gregorio Crespo.
J< sé Cruz.
José Cuesta.
Joaquín Cuevas.
Agustín Chapartegui.
Pedro Choperena.
Pedro Darunets.
Blauterio Depóns.
Justo Descarga.
B*nito Diego.
Antonio Diez.
Vicente Diez.
Jorge Dijuerta.
Nicolás Don-Buyo.
Enrique Dubín.
Ignacio Echarte.
Eusebio Echeandía.
Je&aro Echandía.
J  uan José Echegaray.
Manuel Eehenique.
Antonio María Eehenique.
Francisco María Eehenique.
Pedro Eehenique.
Antonio Echeverría.
Joaquín Echeverría.
J  uan José Echeverría.
Florencio Echevería.
Fforentín Echeverría.
Salvador Echeverría.
José Echeverría.
Jusm Antonio Echeverte.
Rufino Echeverte.
Benigno Eguiazábal.
Florencio Eguiazábal.
Saturnino Eguiazábal.
Francisco Elíces.
L*ón Elisague.
José Elorza.
Francisco Eranzo.
J  sé M&ría Escalona.
Tomás EstaSán.
Isidoro Esteban.
Miguel Esteban.
Joaé María Estomba.
Joaquín Estom ba.
J  uan Miguel Estomba.
Ju lián Ezanza.
Luis Fabre.
F«)ipe Fagoaga.
Aniceto Fernández.
Eduardo Fernández.
Florencio Fernández.
Ignacio Fernández.
Inocencio Fernández.
Manuel Figueras.
Cándido Figueredo.
Manuel Fígueroa.
C o s t in o  Freige.
M&nm&l Freire.
Marcial Galaraín.
J  uan Gadea.
Apolinar Gal.
Pantaleón Gal.
Patricio Gal.
Rogelio Gal.
Joüé Miguel Gal.
Luis Galán.
Antonio María Galardi.
Antonio Galarza.
Jorge Galarza.
Püdfo Galdeano.
Manuel Gali.
Ñorberto Gallardo.
Leoncio Gallego.
Mariano Gallego.
Emtsterio Gallego.
Manuel Gallo.
Manuel Gallo Ruiz.
Ju an  Gamayo.
José  G ara j.
F  í ancisco Garayalde.
Jo sé  Garbizu.
Alejandro García.
Calixto Galarza.
Bia« García.
Cayetano García.
Francisco García.
Jerónimo García.
Ignacio García.
Pedro García.
Gregorio García.
Saturnino Garderos.
Antonio Garín.
Francisco Gascón.
Pedro Gascón.
Joaquín Gaztelumendi M iguelajáureguí. 
Pedro José  Sastelumendi.
Joaquín Sastelumendi Zubialde.
José Gil.
Pedro Gil.
Luis Goicoechea.
Ignacio María Goizueta.
Gabriel Gómez.
Marcos Gordo.
José Ju lián  Gorosturzu.
José María Gorostegui.
José Goyenechea.
Ignacio Guerendíaín.
Nicolás Guerendíaín.
Ramón Guerendíaín.
José María Guerendíaín*
Vicente Guillerma.
Anselmo Gutiérrez.
Florentino Gutiérrez.
Antonio Hacén.
José Hernández de Medina.
Indalecio Hervías.
Nicanor Herrero».

D. Sergio Hompanera.
Juan José Huarte.
Felipe Jáuregui.
Trifón Labarta.
Antonio Laiseca.
Gonzalo Lamosa.
Atanasio Landaburu. 
Bernardo Lasa.
Domingo Lasa.
F élix  Lüsalle.
Jo ié  Latierro.
Luis Latierro.
Fernando Latorre.
Ju an  Lecoig.
Ramón Lacrare.
José Luis Lecuona. 
Antonio L  cuona. 
Fulgencio Lseuona.
Jo sé  Ju lián Lecuona. 
Ramón Leeuona.
Juan Leiros.
Andrés Lesaca.
Jo sé  María Linasasón. 
Martín Lizssoaín.
Ignacio Lopetegui.
José Lopetegui.
Jo sé  López.
Antonio López Peñalba. 
Vicente López.
Manuel López.
Telesfcro López.
Antonio López.
Martín Losada.
Francisco López.
Joaquín Loyarte.
Rufino Luengo.
Rafael Lloret.
Bernardo M&eso.
Ricardo Mandojana.
Martín Manrique,
Antonio Mansilia.
Joaquín Manzanos.
Pedro Marañón.
Jo sé  María Marín.
Salvador Maritorena.
Jo sé  Martín.
Francisco Martínez.
Jav ier Martínez.
Jo sé  Martínez.
Juan José Martínez.
Ju sto  Martínez.
León Martínez.
Ramón Martínez. 
Salustiano Martínez. 
Vicente Martínez.
Teodoro Martrón.
Juan Marzoa.
Martín Masniels,
Tomás Mayoral.
Gasto Medrano.
Evaristo Medrano.
Faustino Méndez.
Manuel M en dieta.
Tomás Men izábal. 
Federico Mendoza. 
Atanasio Metaca.
Angel Metaca.
Emilio Mier.
Lorenzo Mier.
Manuel Mier.
Fausto Miguel.
Ramón Minondo.
Manuel Miguelajauregui. 
Francisco Miguelajauregui. 
Benito Miranda.
Ramón Miranda.
Bartolomé Mocorrea.
Jo sé  María Mocorrea. 
Enrique Molina.
Pedro Monserrat.
Guillermo Montes.
Tomás Montes.
Ju lián  Moral.
Ignacio Morales.
Ricardo Morales.
Alejandro Moreno.
Eduardo Morote. 5 
José Muguruza.
Eduardo Muguruza. 
Francisco Muguruza. 
Manuel Muiño.
Manuel Muñiz.
José Morató.
José Antonio Narvarte. 
Pedro Narvarte.
Francisco Navarro. 
Romualdo Navarro.
Luciano Navarro.
Camilo Neira.
Pablo Ochoa.
Plácido Ochoteco.
Luis Olaechea.
Antonio Olagaray. 
Salustiano Olazábal. 
Salvador Olazábal.
Ramón Olazábal.
Pedro Olazábal.
Fabián Oñativia.
Manuel Orella.
Juan Orgaz.
José  Ortega.
Angel Ortiz.
Ju an  Ortiz.
Felipe Oteíza.
Francisco Oteiza.
Ju an  Otero.
Ramón Otero.
Aniceto Palacios.
Luis Palares.
Miguel Paranzo.
Pedro Pascal.
Francisco Pascual.
Manuel Pascual.
Manuel Pedrés.
Eugenio Pedrés.
Gerardo Pedrés.
Ignacio Pedrés.
Andrés Peña.

D. Bernardo Peña.
Jav ier Peña.
José Manuel Peña.
Marcelino Peña.
Nicolás Peña.
Antonia Peñaiver.
Nareiso Peral.
Antonio Pérez.
Luis Pérez,
Antonino Pérez.
Manuel Picavea.
Angel Picavea.
Antonio Pichot.
Ensebio Pingarrón.
Pablo Pintado.
Anselmo Polo.
Tomás Pomar.
Joaquín Ponte.
Galo José Ponte.
Fernando Poncholí.
Deogracias Praclanas.
Vicente Prieto.
Antonio Primuda.
Pablo Pirras.
Carlos Puts.
Ignacio Querejeta.
Jorge Querejeta.
Joaquín Querejeta.
José Qaesada.
Matías Retequi.
Ignacio Retequi.
Ju lián Revuelta.
Silvestre Rey.
Inocencio Reyero.
Hermenegildo Rivas.
Manuel Rivera.
Martín Rodera.
Ju lián  Rodríguez Artola.
Aquilino Rodríguez.
Eloy Roddguez.
Julián Rodríguez Cueyas,
Román Rodríguez.
Ju an  Rodríguez.
Pedro Rod-íguez.
Rufo Rodríguez.
Francisco Rodríguez.
Lucio Rodríguez.
Ju an  Roure.
José Rudié.
Joisé Mari* Ruesgas.
Ju an  Saleado.
Miguel Sáez.
Dionisio Sáez.
Jorge Sáez.
Rufino Sáez.
José María Salvador.
Enrique S#mper.
Basilio Sánchez.
Manuel Sánchez.
Francisco Sánchez.
José Bernardo Sánchez.
Pedro Sánchez.
José María San Ju an .
Ensebio San Ju an .
Martín San Ju an .
Cecilio San Sebastián.
Prudencio Sauz.
Pedro Sartory.
Manuel Seguróla.
JoBé León Sein.
Ju a n  María Seimper.
Ju an  Sendr^s.
Ramón Sepúlveda.
Antonio Serrano.
Ju a n  José Sistiaga.
Ramón Sistiaga.
Juan Bautista Sorondo.
José Gabriel Sorondo.
Ju an  María Sorondo.
Mateo Sors.
Andrés Sors.
Gaspar Soroeta.
Franciseo Sudripe.
Epifanío Suñer.
Joaquín Susperregui Iguiñez. 
Sebastián Susperregui.
Joaquín Susperregui Susperregui. 
Ignacio Taberna.
Jo sé  Taboada.
Simón Tejedor.
Agustín Tellechea.
Lorenzo Tellechea.
Jo sé  Tellechea.
Ju an  Tolosa.
Luis de Tomás.
Santiago Tompes.
Buenaventura Torija.
Bernardo de la Torre.
Esteban Torren».
Pedro Torres.
Jo sé  Trevín.
Jo sé  ügaldón.
José Ugarte.
Domingo Ugarte.
Miguel Uraín.
Marcial Uranga.
José  Antonio Urbieta.
Jo sé  Urquiola.
Fabián Urquizu.
Pedro Urquizu.
Bernardo Urtizberea.
Agustín Urtizberea.
Bernardo Urtizberea Eeheverti. 
Mateo Urtizberea.
Jo sé  Antonio Urtizberea. 
Francisco Ulloa.
José  María Urreiztiola.
Jo sé  Urreta.
Jo sé  Jeaquín Urrutia.
Ju an  Ignacio Usabiaga.
Emeterio Val.
Manuel Valdés.
Pablo Valero.
Patricio Valero.
Bernardo Val verde.
Gervasio Valverde.
Pedro Vallejo.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

 Dirección general  del Tesoro público
' y Ordenación general de Pagos del 'Estado»

LOTERÍA NACIONAL
PstUi* 4$ dos pueblos f  Administraciones donde kan mMdo m 

raerte los 13 prmmm mayores de lo$ 1.400 qns comprende el 
Sorteo celebrad# m este ¿Ha

pm m m
NÚMEROS Peonas a d m in is t r a c io n e s

i  .180 1 0 000 Gerona. ^
as. 180 Víí 000 Ciéis.
15 ¡909 30 0<jD Malaga.
10.102 4.000 Madrid.
4.112 4.000 Málaga.
€,603 4,000 SígvVia.
1.909 4.000 Z«r»gtza.

17 867 4.000 Málaga.
57.782 4.000' Alicante.
'12:223' 4.000 Salamanca.
10 3¿i 4.000 Falencia.'
51.9(5 4.000 Madrid.

1.061 4.000 Idem.
En si swtoa* celebrada boy. con firp«#ío^i-arfe. 57 de la las- 

%ueción general de Lotéelas d 25 de Febrero de 1893, ¡para 
«¿Judies r loe* cinco premio* do 125 pesetas cada uno, asigna» 
dos á la* doncellas acogida® cu lo» establecimientos de la Be
neficencia provincial d* Usaría, nan 'resultado agraciadas las 

4tigaiexiti:*¿
Felisa Rodríguez, del Colegio de flâ Paz.
Olere d I Soltería, delflcl,
Petra d€' Rom*, é& M ,
M*m i » 6 b} er# 1 za Caseíro, del id.
Venencia de Gracia, dll id.
En cnanto al preven do por el arfe. 58de la propia matruc- 

« alón para adjudicar el premio d* 625 ¡pesetas otorgado'jpor de- 
■ creto de 17 de Septiembre de 1874 á las ''huérfanas de milita
res y patrí: tas muertosá manos de lo» partidarios del abso
lutismo desde 1,# de Octubre de 1888, no ha podido tener 
efecto por no confitar que existan interesadas con d erecho á 
oh ton arto.

tas; distribuyéndose 546 000 pesetas en 1.300 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premio»
. . Pesetas,cada serie.

1....................... de........................................  80.000
a *••*•»»»•«.«•• d e . ••••«• 40*000
1 *••*•*.,>«■»*•,» d e . 15*000

10  . .  de 2.000............................. 20 00Q
1 .1 8 2   . . . .  de 300   354 600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para tos 99 números restantes ds la 
centena del premio primero................ 29.700

2 aproximaciones de 1.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero.............  3.00C

2 fd. de 1.000 id. id. para los del premio
segundo................................   2.00C

2 f<L de 850 id. id. para los del premio
tercero................................................... 1.70C

1.300 546.00C

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otre 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú< 

<¡ meros restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800,
El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, eos 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 1 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella! 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia pro* i »  
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
«n el sorteo tienen derecho, con la Tenia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de tos sorteo», áJ día i^uiente dt efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente! 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra 
dones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos 

| con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedande 
¡ sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en e] 
| artículo 8.® de it ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
i Madrid 20 de Marzo de 1896.=Ei Director general, J. R 
i de Oya.

Habiéndose extrañado un resguardo talonario expedido 
por la G»ja general de Depósitos en 17 de Octubre de 1890 
con los números 179 475 d« entrada y 26.280 de registro, co
rrespondiente al depósito constituido á nombre y como de la 
propiedad de D. José Sánchez Puya, como garantía del cargo 
de Administrador de Loterías de Ronda (Málaga), consisten
te en papel de la Deuda amortizable al 4 por 100, importante 
7.500 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos mes«s de«de la publicación detsts 
anuncio en la Ga c e t a  de  Ma d r id  j  Boletín oficial d e  esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 16 de Marzo de 1896.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—1682

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja g->ner*l de Depósitos en 3 de Agosto de 1888, con 

¡ los números 175.294 de entrada y 43.724 de registro, correspon- 
i diente al depósito constituido p >r D. Antonio Oiezar Cueca, 

par* garant r á D Cristóbal Ramírez Márquez en el cargo de 
1 Ageute ejecutivo de la zona de Campillos (Málaga), consisten- 
* te en papel de la Deuda amortizsbl* al 4 por 100, importante 
< 4 500 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo poder 

se halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 

\ transcurridos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 16 de Marzo de 1896.=Ee Director general, J. R. 
de O ja . X —1681

Banco de España.

Habiéndose extraviado un. resguardo de depósito de al
hajas núm. 3.340. expedido por este establecimiento en 24 di 
Abril de 1882 á favor de Doña Petra Sentí bañes, se anuncia 
al público poT segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar le verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 10 «iel actual.. f*-ha de *a orí mera toser- 
eión de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 20 de M*r*o de 1896.=E1 Vicesecretario Gabriel 
Miranda. X—1690

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 18 de Marzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Año». Mese». Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Antonio Gallego........................................................ > 10 > Párvulo.. «••••••• MAnÍTiffítíf Tudescos, 1. 
OI var, 20. 
Olivar, 50 
Habana, 11.

Pablo M. Huerta................................ ...................... » 9 > Idem Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
RfnTK*onn«nTnnTiÍA ffrínntlRamón Negrete........................... ............................ 3 > Idem*.

Federico Ramos.............................. .......................... 16
45
5

> » Boítaro............... Tuberculosis pulmonar..............................Maximino Bonilla... .......................... ........................
José Sán^h^z . . . . . .  .«.o

> ►
»

Casado.................
Párvulo....... ....... Parálisis diftérica................. .

Limón, 14.
Toledo, 111.
Juan Pan toja, 10. 
Velarde, 11.
Duque de Rivas, 6. 
Sandoval, 7.3.1, n ím .. Q

Juan San Francisco........... .............................. 34 > » Casado................ ColnnRn oardíftfto
Pedro Aldeano.. ............................................ 46 » > I-dem. . . . . . . .  . Oilstf AñYltAfit.lfl IMráníftfe
RománH*rn&'3.dez . . . . .  ......................................... » 7 l Párvulo.. . . . . .  ..< RtílftTnDüilL
Antonio M. Vázquez................................. ................. > > 22 líe m . ................... ÁtfAmit
Miguel González....................................................... . » > 2 Idem .... . . . . . . . Idem . .José Guerra................................................ 7 » a Adulto.. ....•••• Pti-r-nnni'Ka Mnílii1 UKUaRj *7.

Hospital Provincial. 
Idem „
Embajadores, 102. 
Viriato, 4.
Ave María, 50.

Eustaquio Ldpez... . . . . .  ........................................ 66 a > Casado •••••••••• Rfñíif*ñnnAYl mAnfs
Jo*é Mateo Méndez......... ........................................... 21 > > Boitero. . . . . . . . . . TnhñrftiilAiía nnliíiATifp

Feto masculino...................... . .................................. .
Idem..................................................................................

>
>

>
p

»% a
9 a

Doña Micaela Lorenzo.....................................................
Carotina Bretegue..............................................
Aniceto García.............. . .....................................A mi aiavi 4/* vs ní 11*

12
69
67
43 I 
52 
67 
>
>
2

60

>
»
i

»
»
>

Adulto-. . . . . . . . . .
Soltera........... .
Viuda. . . . . . . . . . .

Broncopneumonía.. .................................. Méndez Alvaro, 12. 
Costinill» de los Angeles, 2. 
Palafix, 7.

Concepción Oisorio..............................................
Roe» deí Amo.
Clotilde O. Moyano........... .............  ...................
Agurd* Bartolomé................. ...........................
Manuela González........................ .........................
Manuela A rrua....................................................

*
>
»
7
1

a
>

>
»
*
»
>
>
>

Casada.................
Idem. . . . . . . . . . . .
? torta .............
Párvulo.................
Idem
Idem.....................
Casada................

Pulmonía....................................................
Derrame seroso cerebral..........................
Pulmonía aguda...................... ............... .
Derrame seroso cerebral........................ *.
Bronquitis capilar.................. ...................
Broncopneumonía............... .............
nánpñí1 iitáfifiñ

Carrera de San Franeiseo, 9. 
E^partinas, 4.
Ave María* 49.
Almagro, 18.
Caballero de Gracia, 31. 
Bravo Morillo, 6. 
Gobernador, 23.
Gorgnera, 1.
Amaniel, 29,
Olivar, 14 y 16.
Argsnzuela, 82.
Malasaña, 16.
Ercilla, 7.
Bolsa, 6.
Amparo, 29.
Fray Z» ferino González, 9. 
Goya, 14.
Montera, 22.
Sombrerete, 4.
Luí a, 40.
Esquí la chs, 10.
Judicial.

Gertrudis Rodríguez..........................................
Brígida Solana.................... ................................

62
69

»
>

>
>

Idem. . . . . . . . . . . .
Viuda..................

Meningitis. , 
Gnppe
Broncopneumonía grippal..........................
Gnppe
Eclampsia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Meningitis.
Bronquitis.
Meningoencefalitis aguda.........................
Bronquitis capilar.......................................
Pulmonía....................................................
Gastritis grippal.........................................

Amalia Bueva
á f * ría Díaz . . . . . . . . . . . . .
Dolores Vaidivielso.......................... ...................
María S á n c h e z . « . ^a
Amadora Santiago............ ............. .....................
Vicenta E. Palomar......................................
Metí]de Cobena
Ascensión Ramos ..........................................
Francisca de P«dro. . , .  .......................................

Feto femenino ..................................... ............. .

56
42
2
9

»
11
61
»
»
n

>
»
»
»
>
»
»
5

>

>
>
»
21
>
>
>
>
*

Casada.................
Soltera..................
Párvulo.................
Adulto... . . . . . . . .
Párvulo................
Adulto..................
Viuda........... ..
Párvulo.................

>
Idem. ..................................... .......................................... % a a
Idem. .................................................... .. . . . »

w
£

P% a a
Idem ........................................... .................. . > 1

w
% * 1 a
Jr a

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 30
de Mareo de 896,

Ha do constar de do» seríes de 26 000 billetes cada una, al 
precio éé  30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
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R e s u m e n  p o r * c a u s a s  cLe l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S  O) Muerte 
violenta (2 

........................
TOTAL 

GENERAL...............!

INFECCIOSAS INFECTO* CONTAGIOSAS COM UNFS\ Paludismo...........
J Actinonrcosis.......
( 

Pelagra ....................
l 

Otras......................
1 Total 

parcial............

i Viruela....................
\ Sarampión............... 

1
! 

. 1

| 
Escarlatina........
Erisipela.....................

r...............
Tifoideas.....................
Influenza ó grippe...

1 
Puerperales................

I 
Disenteria ..........

I 
Coqueluche...............
Difteria......................

J Tuberculosis............|
Lepra..........................
Sífilis...........................
Carbunco....................

1 
Hidrofob a..................
Cólera.........................
Fiebro amarilla.........
Peste...........................
Otras..........................

1 Total pabcul 
......

 ̂
Cancerosas................
En el claustro mater- 1 

no...........................1
Accidentes de la den

tición .....................
| 

 ̂
Circulatorio..

>B L

®CB-o
í»«-•O*-*t

,03

Cnaj.
<O

APAB

1 O
! g-£
i i t* 3• 5'

§ 
 ̂

Locomotor... |

/ 
Cerebro-espi- 

» 
! 

.............

> 
Otras generales.......

j 
Total 

parcial...........

V aron e®. » 1 * > > 1 2 » » » > » » » » 4 » 2 » 2 3 1 > » 2 2 12 16

Hembras. » » » > » 5 1 4 » > 9 > » » 6 > 2 0 25

To t a l e s . . .................... .. i I > » » » » > > 6 2> » » 1 2 » 1
i »

» » » > > > 9 1 6 > 2 1 2 1 » > 8 2 3 * > 41

R e s u m e n  d e  l e s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.°

palacio

a .°

UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°

HOSPICIO

6.°

BUBNAVISTA

e.°

CONGRESO

7  o

HOSPITAL

8 °

INCLUSA

8 .°

LATINA

10.°

AUDIENCIA

DEPÓSITO
judicial.
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Madrid 19 de Marzo d i  1896 .= K i Subsyer*tario, Marqués del Vadilio.

(1) Se ba adoptado esta Gasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas eni el grupo de in-$Bcciosas ex Gayes toda medida sanitaria con relación á las personas )r á las cosas de su uso; jasí como las del grupo de infecto contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla-miento de las personas y desinfección cíe las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Sección do los R egistros y  del Notariado.

En el territorio de la Audiencia de Manila Be halla Tacante el Registro de la propiedad de Manila Norte, de primera olas* y fianza de 2.000 pesos, que debe proveerse entre Re-fisteador*s de Ultramar y de la Península, con sujeción á lo i* puesto en la regla 1.a del art. 365 del reglamento general para la ©jtcución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ultramar.Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitudes, que elevarán al Exorno. Br. Ministro de Ultramar por conducto de esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses,á  contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la G aceta.Madrid 16 de Marzo de 1896.=E1 Jefe de la Sección, Julio García del Busto.=V.® B.°=El Director general de Gracia y Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Valencia.

I or el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco de Paula Ramos, Interventor que íoé de la subalterna de Rentas estancadas de Requena en el alo de 1889, para que dentro del precian é improrrogable plazo de diez días comparezca en esta Delegación á responder de los cargos que le resulten del expediente de responsabilidad por consecuencia de alcance mandado instruir contra el mismo por el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en el arendamiento de tabacos, pudri do nombrar apoderado que le represente caso d« encostrarse faera de eBta capital ó imposibilitado de acu dir; advirtiendo que domo comparecer *n una ó otra forma, ae continuará el procedimiento é irrogarán los perjuicios consiguientes que marca la ley.Valencia 11 de Marzo de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, P. A., R. T. Reino. 806—M
Administración de Hacienda de la  provincia  de Tarragona.

Negociado de Propiedades.
Por el Ministerio de Hacienda se ha dictado, con fecha 16 «d&Pebrero último, la Real orden siguiente:«Visto el espediente sobre liquidación de intereses de dennos a de varios plazos que dejó de satisfacer á bu vencimiento D. Antonio Baró. comprador al Estado de las fincas números lb24€, 1.244 y  9L246 del inventario del Clero en la provincia «de Tarragona:Resultando que los expresados plazos fueron pagados en . Vas d k s 15 de Septiembre y Octubre de 1890, dando lugar á qitw las oficinas provinciales de Hacienda procediesen á li-  q tildar los intereses de demora correspondientes ai tiempo en que aquéllos estuvieron en descubierto y al recurso de ah 'ada que contra el acuerdo de k, Delegación de Hacienda, sol ir* pego de los mencionados intereses, promovió el señor Bar Ó, siendo este el objeto exclusivo del expediente en la actualidadC onsiderando que el asunto lia dejado de ser cuestionable desque la publicación de la ley de 16 de Abril del alo último, por cuyo art. 7.° se condona á los eompadores de bienes das amor tizados que hubiesen satisfecho sus descubiertos j  te*~ g»n pendientes liquidaciones de demora* el importe d# ellas, en cayo ceso se eoeuvmfcr» jsin duda comprendido el regla* mante P . Antonio Baró;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regante del Reino, conformándoae con lo informado por la Intervención general de la Administración del Estado, y lo propuesto por ese centro directivo, se ha servido resolver se de por terminado este expediente, declarando que el Sr. Bartf está relevado del pago de los indicados intereses de demora por serle aplicables les beneficios establecidos por la citada dis posición, y que ai el importe de los repetidos interesas se ha contraído en cuentas, se dé de baja en la forma y con arreglo á lo prevenido por el art. 33 de la instrucción de 16 de Abril dú  año último.»Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 del reglamento d* procedimiento para las reclamaciones económico administrativas de 15 de Abril de 1890, en virtud de desconocerse el domicilio de ios Sres* D, Ruar do G Morón, Antonio Suárez, José L. Arriero, Antonio Sáez Sala, Joaquín Ahello, Augusto Estefaní, Tomás Muñoz, Manuel Gosálvez, Ricardo Heredia, Manuel Gumucio, Garlos Amador, Fermín González Salazar, Ignacio Prgés, Antonio Edo, Franciico de P. ARolaguirr^, Ramón Sauabri». Juan Esteban Baraja, Luis Martínez Hervas, José Cañero Olivares, Juan Desy y Serafín Iturriaga.Tarragona 10 de Marzo de 1896,=E i Administrador, Pablo Tello. 804—M
Obispado de Cadiz

Nós, Dr. D. Antonio García y Cosaco, Presbítero, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de esta ciudad, Provisor y Vicario general del Obispado, etc.Por ¿1 presante, y en cumplimiento de lo prevenido por el Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, patrono por derecho propio y en virtud de las disposiciones del fundador de la capellanía que en esta ciudad instituyó D. Antonio Navarro, citamos y emplazamos á los que se consideren con derecho al disfrute de las renta* de dicha capellanía, importantes 665 pesetas y 18 céntimos anuales, como parientes del fundador y descendientes ae D. Agustín Luis y de Doña Agustina Fulgencio Navarro, y de Doña Ana, D. Francisco, Doña Teresa y Doña Agustina Salvatierra y Góngora, cabezas de las familias llamadas al patronato activo y pasivo de la mencionada capellanía, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan ante este Tribunal á deducirlo par sí. ó por Procurador con poder bastante; bajo apercibimiento de que si no lo verifican las providencias que se dicten en lo sueeeivo les pararán el perjuicio que haya lugar, sin emplazarlos ni citarlos nuevamente.Dado en Cádiz á 6 de Marzo de 1896 =Dr. Antonio García Cosano.=Por mandado de S. S., Dr. José María Ruvira.770—M
Universidad literaria de Valiadolid.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda enseñanza de Palencia dos plazas de Profesoras auxiliares supernumerarios de la Sección de Letras, u ,a y otra en la de Ciencias, las cuales han de proveerse por concurso con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 y Real •orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre siguiente.Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:Haber cumplido la edad de veintidós años.Hallarse en posesión del título de Licenciado en las Facultades respectiva ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el título al tomar posesiónAcreditar además alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco años, é haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocidaImpórtemela para la enseñanza, relativa á materias de la ex-ptisida. Fiimltad.

Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancies expresadas, dirigirán sus instancias docnm*nta- d*s á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta db Malrid; en la inteligencia de que el períolo hábil para la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.V alladolid 9 de Marzo de 1896.=E1 Rector, Doctor de Laorden. 807—M
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa de Bilbao.
En virtud de comunicación del Juzgado de primera ins« tancia de esta villa manifestando haber acordado el alztmien- to de retención de los títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, seria B , núm. 30.914.—Serie F., números 17 027 á 17 033; 21.233 á 21.245 y 21.268, y los de la D*uda amortiza- ble al 4 por 100 sari* (7., números 70.017 ? 70 018.—Serie 2)., números 19 *58 á 19.365; 19 375 á 19.383.—Serie /^núm eros 16 317 á 16 319, que fueron denunciados el día 29 de Enero de 1»95 por D. Narciso Díaz, Director de la sucursal del Banco de España en esta villa, ante etta Junta Sindical; la misma, en cumplimiento de las disposiciones del Código de Comercio, anuncia al público, á los ef actos oportunos, el alzamiento de retención de los M uidos valores.Bilbao 17 de Marzo de 1896.=V .° B.°=E1 Sindico Presidente, Luis de Lapeyra.=Ei Secretario, Antonio Plasencia.X—1693

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar A sus destinatarios, puntos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Santander —Francisco Torre, Independencia, 2.Bilbao,—Magdalena Goldarcera, Jaeometrezo, 76.Santander.—León Ceppa Castilla, Baño, 2.Vigo.—Bernardino Alonso.Pekín.—Macelogan, Madrid,

NORTB
Oviedo.—Angel Brana, Zurbano, 8, principal.

OBSTB
Valencia.—Dolores Soriano, Carretera de Extremadura» Mendoza, 6.

NOROBSTB
Orense.—Fernando Leonato Seijas, Aspirante á Médico militar.

BSTB
Barcelona.—Federico, L?sta, 15.Santander.—José González, Génova, 15, tercero.Barcelona.—Pepita Casajemas, Almirante.
Madrid 20 de Marzo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fernández.
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Administración de los Asilos de El Fardo.

A S I L A D O S

Hoirbres Mojere»* Niños. Niña*. TOTAL

Existencia en 1.° de Febrero1 # 340 98 108 68 514
Entro rfatt un este mes. 25 8 6 > 39

Suma. . . • * • * ♦»»• • •«•«. 265 100 114 68 553
flnll̂ wca An ñl mismo............. 19 ' 15 0 2 42

Existencia para Marzo... . •. * . . . . . . . . . . 240 91 108 66 511

ESTADO DE' LOS INGRESOS 
CARGO '

Y GASTOS OCURRIDOS EM ESTE MES
Pesetas.

Existencia que había en 1.° de Febrero. . . 35.399*2*

Ingreeos oriinmim.
Recibido ie la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Enere
proxímíi p e s a d o . . . . . . . . .  • ........... .................................... ...*••••

Proceden t* del cobro de iuteresis del 4 por 109 interior d» una inscripción nominativa,,
vencimiento de L° de Enero próximo pasado,. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ......... . ........

Idem d4 cobro de suscripciones en este mes....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Enero

próxirao pesado.., • . . . . . , . . . . . . . . . . . .  •. ........................................................
Idem de la venta de papeletea para 'visitar los Museos-. „ . .  ............................................ .

10.131*82

228 90 
593

1.046 66 
295*55 onceno

Inoraos eBtfraor&imrioi*
Procedente de las limosna» depositadas en los cepillos del establecimiento... ........... .
Idem d* la venta de pan y medicamento» á los empleados- de ios Asilos en Enero 

próximo pasado... . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la de pan duro.. . . .  • * * ■ • . . . . . .  • • *. • • • • ... • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........«.

44 75

57*69
17‘ 10 i iQiAn

12.415*53
Tqtat. a a rao........... 47.814*81

DATA
Por lo» gastos de personal de la Oficina central... . . . . . . . .
Per id. de id. de los Asilo» y maestros de taEeres,. . . . . . . .
Por id. reproductivos,............ ................. ................. .........
Por id, gratificaciones ordinarias...................... .................

322*90 
2.121*23 

103 10 
296‘90

Por id, de subsístencias.. ................. . . . . . . . . . . . .......... 5.088*77
Por M. de vestuario y calzado.......................................................... . . « o . . . . . . 626*03
Por id. de material de obras,,.................... • ............ .......... .. 128*75
Por id. de Escuelas y Academias.*............................................... ...................................

Por id, de enfermerías y botica................................................. .......................
Por id. de alumbrado y calefacción.................... .... ...............
Por id. generales de El Pardo................ ..............................................................

Por id. í i. de Madrid... .  • .... ................... ... ...................... ...  ........................................................

Por id. d« imprenta,......................... .............................................................................................................
Por id. del lavado de ropas......................* ................................................. ...............................

43
189‘24 

1.745*92 
227*48 
121*25 
16 25 
83*25

11.114*07

Existencia para Marco................ 36.700*74

N o ta . L os  justificantes de estas cuentas se hallan siempre á disposición del púbüco en la Oficina central de los Asilos,
Sita en la calle de Fuencarral, núm. 145.

Madrid 29 de Febrero de 1896. =V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 792—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a m b r e ,

En providencia dictada por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia faé declarada la ocupación de 25 fincas rústi
cas enclavadas en este término municipal, que hao de ser ex
propiadas para las obras de un trozo del camino vecinal de 
San Tirso de Mabegondo al apeadero de Cecebre, compren
dido desde el Pombo Pravio á la Balastrera de dicha de Ce
cebre, ordenándose á esta Alcaldía en 2 del corriente la noti
ficación á los propietarios de las mismas de aquella resolu
ción, señalándoles el término de ocho días, contados desde 
el en que se les practique la diligencia para que comparezcan 
ante esta citada Alcaldía á designar el Perito que haya de re< 
presentarles en las operaciones de medición y valoración de 
las recordadas fincas; apercibidos que de no verificarlo ó de 
hacer el nombramiento en persona que no reúna las condicio
nes que marca el art, 21 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879 se les entiende conforme con el de la 
Administración, que lo es D. Antonio Gómez Mallo, vecino 
de este pueblo.

Y no pudiendo ser notificado personalmente el señor Mar
qués de Bendaña, vecino de Madrid, propietario de la finca 
destinada á robleda, núm. 22 de la relación inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia correspondiente al día 1.° de 
Febrero último, por ser forastero y no tener en este distrito 
representante conocido; por virtud del presente edicto se le 
requiere para que en el término de ocho días, contados desde 
el en que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta referi
da provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , verifique ante esta Al
caldía la designación de su apoderado ó Administrador en 
este término municipal; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo indicado se considerará válida toda notifica
ción que se dirija á uno de los dos Síndicos de este Ayunta
miento.

Cambre 10 de Marzo de 1896.=E1 Alcalde accidental, 
Juan Abelleira. 773—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Enrique Vidaurreta y Carrillo, Teniente de navio de 

la Armada nacional, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por primera vez al reo por delito de contrabando, Alon
so Olmedo Fernández, hijo de Francisco y Joaquina, natural 
de Algar, vecino de Paterna, soltero, jornalero, de veintisiete 
años, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado para ampliar su inquisitiva; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 12 de Marzo de 1896.=Enrique Vidaurreta. =  
Eduardo del Valle, Secretario. 745—M

D. Enrique Vidaurreta y Carrillo, Teniente de navio de 
la Armada nacional, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso délas facultades que me conce
den laB Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez al procesado Juan García del Valle, hijo de Francisco 
y de Catalina, de veinte años, soltero, jornalero, natural y 
vecino de Benaojan, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
Ma d r id , se presente en este Juzgado para notificarle senten 
cia recaída en la sumaria que se le instruyó por delito de 
contrabando; percibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que ha? a lugar.

Algeciras 14 de Marzo de 1896. =Enrique Vidaurreta. == 
Francisco Raffo, Secretario. 747—M

ALICANTE
D. Andrés del Hoyo Vicente, segundo Teniente da Infan

tería de la escala de reserva, con destino en la zona de re
clutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo 
de Ejército, para instruir este expediente contra el recluta 
número 1.913 del sorteo y cupo de Orán, José Sala Riera, por 
haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sala Riera, recluta del reemplazo de 1895, natural de Augaí, 
provincia de Orán (Africa francesa), hijo de José y de María, 
avecindado en Augar, provincia de Orán, de estado solte
ro, de edad veintiún años, de oficio labrador, y las señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color moré- 
no, su producción buena, de un metro 709 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Carmen de esta eiudad, á mi disposición,, 
para responder á los cargo*, que le resulten en dicho exp&-

| diente; bajo el apercibimiento de* que sí no comparece en < 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu
ha ja logar.

A#u vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto - 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 

res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido José Sala Riera, y en caso de ser habido lo remitan e] 

j elase de preso, con las seguridades convenientes, á disposi 
clón de este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado ti 
diligencia de afite día.

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 1896.= Andrés de 
Hoyo. 744—M

Ba r c e l o n a

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de ínfanteríi 
i agregado á la zona de reclutamf<ratd de Barcelona, núm. 60 
I y Jaez instructor nombrado para la sumaria que instruya 

contra ei recluta de 1& misma zona Julio Anglada Domín
guez, por la falta grave de primera deserción.

1 Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recta- 
| ta desertor Julio Anglada Domínguez, natural de Colón, ave

cindado en Gracia, provincia de Barcelona, hijo de Andrés y 
I de Dolores, soltero, estudiante, de veinte años d* edad, cu. 
j jas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 

ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lar sano, frente despejada aire marcial producción buena y 
su estatura un metro 595 milímetros, para que en el preci
so término de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, cuartel de Ro- 
ger de Launa, de esta capital, á mi dispoosicióo, para res- 

I  ponder á los cargo» que le resultan m  la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Comandante en J$fe de este cuarto Cuer
po de Ejército se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en ei plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Julio Anglada Domín
guez, y caeo de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
CBte día.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1896.= Adr'án Alba
ladejo. 757—M

D» Pascual Zamora Santos, Comandante agregado á la 
zona de Barcelona, núm. 60, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronal de la misma, del expediente seguido al recluta 
del reemplazo da 1895 José Gabriel Merced, por la falta de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gabriel Merced, recluta del reemplazo de 1895, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, hijo de Ana y de padre desco
nocido, soltero, de veinte años de edad, de oficio aprendiz, 
cuyas s*ñas personales son las siguientes: ptlo castaño, ce
jas al pelo, c jos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, su produc
ción buena, y de un metro 590 milímetros de estatura, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca á la cárcel de pri- 
síones militares de esta plaza, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel de la zona núm. 60. se le sigue por la 
falta de primera deserción; bajo apercibimiento que si no com
parecen en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta José Gabriel Merced, y en 
caso de ser habido lo remita en clase de preso con las segu
ridades convenientes á la cárcel de prisiones militares de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1896.=P* señal Za
mora. 756—M

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 69» 
y Juez instructor nombrado para la sumaría que instruyo 
contra el recluta de la misma zona José Sabate Bordas por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor José Labate Bordas, natural de Alguarre, pro
vincia de Barcelona, hijo de José y de Ventura, soltero, jor
nalero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, estatura un metro 663 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, cuar
tel de Roger de Lauria, de esta capital, á mi disposición», 
para responder á los Cargos que le resulten en la sumaria que* 
ie orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto* 
Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de primera 
ieserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)¿ exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares- 
f de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
m busca del referido sumariado José Sabate Bordas, y caso 
le ser habido lo remitan en clase de preso, con las segúnda
les convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo de 1896.=-Adrián Alba
ladejo. 7&3i—M

D. Manuel Moreno Churruea, Comandante do Infantería*. 
Juez instructor permanente del cuarto Cuerpo de Ejército y* 
Capitanía general de Cataluña.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el 
cabo reservista de las tropas de Administración militar José 
Jorge VinayXe, hijo de José y de Carmen, de veintiocho añorí 
de edad, natural de Valencia, de oficio comerciante, estatura 
alta, color sano, ojos pardos, pelo castaño, cejas al pelo, ba r
ba regular, señas particulares" ninguna, contra el cual iy ¿s- 
‘ ruyo causa criminal por el delito de usurpación de estado 
jivil, se le cita, llama y emplana pata que en el término da
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lo , calle d«l Bruch, núm. 45, ^ go principal, btrio apercibi- 
DfliflDto de Ber declarado jjo lo hiciere

A BU vez, en nombre d ^ g w e3 (q  d  ¿  j ex3lorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
sg«nte* de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias @a busca del referido procesado, y caso de ser ha 
bido lo entreguen cu calidad de p?eso en las prisiones m ili
tares de «sta plfcza.

libértese en el Boletín oficial d® eata provincia y en la 
G a c eta  d e  Ma d rid  p a ra  la d e b id a  p u b lic id ad .

Barcelona 5 de Marzo de 1896, =. Manuel Moreno Churru
sca. = P o r su mandato, el Secretario, José Cebrián.

754—M

D. Manuel Moreno Churruca, Comandante d® Infantería, 
Juez instructor permanente d#l cuarto Cuerpo de Ejército y 
y Capitanía general de Cataluña.

Hago sab^r que hallándome instruyendo causa criminal 
contra Jofcé Jorge Vinayx® por el delito de usurpación de es 
tado civil, y debiendo declarar en dicha causa como testigo 
denunciante el paisano Esteban de Ssn Miguel, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Valencia, d® treinta año© de 
edad, soltero, de oficio ebanista, que residía en esta capital, 
calle del Olmo, núm. 11, piso primero, puerta primara, y cu
yo actual paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de diez días, contados desde la publicación 
del presente edicto, comparezca en este Juzgado, cali® del 
B ruchv núm. 49, piso principal, á fia d@ prestar declaración 
en la expresada caus»; b*jo apercibimiento de que si no lo 
hiciere incurrirá en las responsabilidades que dispone el ar- 
tí cu Ir- 448 del Código de Justicia militar.

Io B értese  el presente edicto en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia  y en  la  G a c e t a  d e  Ma d rid  para co n o c im ie n to  del 
testigo re q u e rid o .

Barcelona 5 de Marzo de 1896.=Manuel Moreno Ohurru
ca. =  Por su mandato, el Secretario, José Cebriá".

755—M

D. Elias Mosquill&s González, Juez instructor del regi
miento Infantería de Almansa, núm. 18.

Habiéndose ausentado de ©»ta plaza ©1 soldado de la se
gunda compañía d©l segundo batallón de dicho regimiento 
José Calvo Jordá, cuyas seña© son: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aíra marcial, producción buena, de 
oficio labrador, estado soltero, señas particulares ninguna, 
contra «1 cual instruye expediente por la f&lta grave de pri 
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto cito 
y emplazo á dicho José Calvo Jordá, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presenta en el cuar
to de Banderas del ya citado Cuerpo, cuartel de Jaime I, y al 
Oficial de su guardia, para que éste lo remita á mi Autoridad, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio qu© hay» lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el ítoy (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p re se n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  en  el Boletín ofi
cial de  e s ta  p ro v in c ia .

Barcelona 6 de Marzo de 1896.=Elíaa Mosquilla8.==Este- 
ban Porta. r,50—M

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor nombrado para la sumaria que se instruye 
contra el recluta de la misma zona Primitivo Jiménez Badía, 
por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo- al re 
cinta desastar Primitivo Jiménez Badía, natural de Barcelo
na, hijo de Antonio y de Luisa, soltero, dependiente, de vein
te años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaeioüa, aire mar
cial, producción buena, y estafara un metro 630 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta dh s, contados desde 
la publicación de es*a requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona, 
cuartel de Roger de Lauria, de esta capital, á mi disposición, 
para responder á loa cargos que le resulten en la sumaria 
que de orden del Excmo. Br. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Primitivo Jiménez Ba
ila, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á este Juzgado militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1896.=Adrián Alba- 
Eadejo. 752—M

D. Adrián Albatedejo Labán, Comandante de Infantería, 
igregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
f Juez instructor nombrado para la sumaría que se instruye 
sontra el recluta de la misma zona Julio Brosa Fornet, por 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
finta desertor Julio Brosa Fornet, natural de Barcelona, hijo 
le Jaime y Francisca, soltero, estudiante, de veinte años de 
¡dad, ¿suyas señas personales son las siguientes: pelo casta* 
io, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, 
olor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
statura un metro 648 milímetros, para que en el preciso tér- 
aino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
equísitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
uzgado, sito en las oficinas de la zona, cuartel de Roger de 
<auri&, de esta capital, á mi disposición, para responder á 

los cargos que ie re sultan en la sumaria que de orden del 
¡xemo. Br. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
jército se le sigue po r la falta grave de 'primera deser
ón; bajo apembimña&ío de que si no comparece en el plazo

fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas 1*8 Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido sumariado Julio Brosa Fornet, y 
caso de ser habido lo remitan en ejase de preeo, con las se
guridades convenientes á este Juzgado militar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada ®n Barcelona á 7 de Marzo de 1896.=Adrián Alba- 
ladejo. 751—M

D. José Climent y Ferrer, Comandante del batallón caza
dores de Alfongo X lí, núm. 15.

Hallándome instruyendo causa contra el recluta Dámaso 
Lacana Belío, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de 
primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado suj«to, y si fuere habido lo pongan á mi disposi
ción ®n este Juzgado.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c eta  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provin
cia de Huesca.

Barcelona 9 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, José 
Climent.= El Secretario, JoséDecors. 759—M

D. Adrián Albaladejo Labán, Comandante de Infantería, 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor nombrado para la sumaria que se instruye 
contra el recluta de la misma zona José Rongera Blanch, por 
la falta grave de primera d*s*rción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor José Rongera Blanch, natural de San Martín de 
Provensals, provincia de Barcelona, hijo de Vicente y Rosa, 
soltero, jornalero, d,® veinte *ños de ©¿¿ad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, ceja» al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba ovalada, boca regular, color sano, 
frente d¿spri&da, aire marcial, producción buena y estatura 
un metro 668 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en las oficinas de la zona, cuartel de Roger de Lauria, de esta 
capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan ©n la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército se le sigue por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dsl referido sumariado José Rongera Blanch, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juagado militar y á mi dis 
posición; pues así lo teDgo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona a 9 de Marzo de 1896.=Adrián Alba
ladejo. 760—M

D. Bernabé Sarmiento y Ferrero, Capitán, Ayudante del 
primer regimiento de Artillería de montaña, y Juez instruc- 
tructor del expediente instruido contra el artillero segundo 
Emilio Fontanal© Ollé por la falta grave de primera deser* 
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Emilio Fontanal© Olié, destinado á la primera batería del 
quinto regimiento de Artillería de montaña, natural de Avin- 
yonet, Barcelona, hijo de Pedro y de Rosa, soltero, de veinte 
años do edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas cruzadas, color sano, trente 
despejada, nariz regular, boca ídem, barba nádente, ojos ne
gros, aire marcial, producción buena, señas particulares n in
guna, sabe leer y escribir, y de un metro 702 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con 
tades desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel del primer regimiento 
de Artillería de montaña, situado en la calle del Comercio, de 
esta capital (Barcelona), á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su 
perior se le sigue por la referida falta grave de primera de
serción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Emilio Fontanals Ollé, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al referido 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1896. =  Bernabé Sar
miento. 761—M

D. Fernando Leal y Roméu, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. General en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, 
contra el recluta Jopé Escoté Galofre, por el delito de prim e
ra deserción.

Por la presente requiéitoria llamo, cito y emplazo á José Es- 
caté Galofre. soldado de la Caja de recluta de la zona de Barce
lona, núm. 60, natural de Barcelona, hijo de Rtmón y de Jose
fa, de oficio librero, de diez y nueve años, soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, jboca regalar, color sano, 
frente espaciosa, estatura un metro 690 milímetros, para que 
en el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de 
reclutamiento de Barcelona, núm. 60, en el cuartel de Roger 
de Lauria, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de 
este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haberse 
presentado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que ú  no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjaicio oue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Escaté Galofre, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á las prisiones militares

de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 10 de Marzo del896 .=E l Comandan
te, Juez instructor, Fernando Leal. 763—M

D. Leopoldo de Perinat y Torre Blanca, Teniente de navio 
de la Armada, y Fiscal instructor de la C om andaos de Ma
rina de Barcelona

Por el presente primer edicto cito, llamo y em >?azo al in 
dividuo Isidro Guri Barcompte, hqo de León y Ooloma, 
de veinticinco años, natural de T*rrasa, para que en el té r
mino de treinta días, contado» d*sde la inserción i*! presen
te en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en est« Juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa que 
instruyo.

Barcelona 10 Marzo de 1896.=V.° B.°=LeopoM' de Peri- 
na t.= P or mandado de S. S., Francisco Escudero.

749—M

D. Fernando Leal y Roméu, Comandante da Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente seguido de ord*n d*i Exce
lentísimo Sr. General en J*fe del cuarto Cuerpo d» Ejército» 
contra el recluta Salvador Gil Masip, por el de lit de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Sal
vador Gil Masip, soldado de la Caja de recluta d* U zona de 
Barcelona, num 60, natural de Benicarló, hijo d ) Salvador 
y de Rosa, soltero, de oficio jornalero, de diez y ocho años, 
nueve meses y veinticuatro días, cuyas senas peraooales son 
las siguientes: prio castaño, cejts al pelo, ojos p*rdo«;, nariz 
regular, boca ídem, barb» ovalada, color sano, f r ate despe
jada, estatura un metro 551 milímetros, para que ^n el preci
so término de treinta días, contados desde la pub ilación de 
esta requisitoria en G a ceta  d e  Ma d r id , comp* »■* z«a ante 
este Juzgado, sito en las oficinas de la zona de r*c atamien
to de Barcelona, núm. 60, en el cuartel de Roger de Lauria, 
para responder á los cargos que la resulten en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe de este Cuerpo 
de Ejército se le sigue con motivo de no haberse presentado 
á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado *»r& decla
rado rebelde, parándole «1 perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ael referido Salvador Gil Masip, y caso da 
ser habido lo remitan en clase de preso á las privones mili
tares de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Fernando Leal. 762—M

BILBAO

D. Lino Antolín Ruiz. Capitán de la zona de reclutamien
to de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de la sumaria, segui
da contra el recluta de esta zona Hipólito Munilla Salvatierra 
acusado del delito de primera deserción. *

Por la presente requisitoria llamo, cito y empl zo á  Hipó
lito Munilla Salvatierra, recluta de la zona de B ib&o, núme
ro 22, natural de Lodosa, para que en el término 1® treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
comparezca en el cuartel de San Francisco de «st* plaza, en 
el local que ocupan las oficinas de la zona, á responier á los 
cargos que le resultan en la causa que como Ju*z instructor 
le sigo por el delito de primera deserción; bajo apercibimien
to de sor declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido recluta, cuyas señas son, se
gún su filiación: es hijo de Juan y de Juana, natural de Lo
dosa, parroquia de San Miguel, avecindado en Barac&ldo, par
tido de Valmaseda, provincia de Vizcaya, Capitar ía general 
de Vascongada»; nació el 13 de Agosto de 1876, edad diez y 
ocho años, siete meses y diez y ocho días, e s ta tu a  un metro 
640 milímetros, su religión Católica, Apostólica, Romana, de 
oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba naciente, boca mediana, color 
sano; frente espaciosa, producción robusta, señas particula
res ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a g e t a  d e  
Ma d r id .

Dado en Bilbao á 7 de Marzo de 1896.=E1 Capitán, Juez, 
Lino Antolín. 748—M

LUGO

D. JoBé Diez Sánchez, Capitán de Infantería, con destino 
en la zona de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instruc
tor de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta Vi
cente Arias Díaz, euyo paradero se ignora, acusado de falta 
grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, cuya filiación cb la siguiente: hijo 
de Antonio y Josefa, natural de V ibres, avecindado en Vi- 
llameijide, Ayuntamiento de Navia de Suarra, partido de 
Fonsagrada, provincia de Lugo, de veinte años de edad, es
tatura un metro 510 milímetros, de oficio jornalero, pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, señas particulares ninguna, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de San Fernando de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este se
gundo edicto en Ja Gaceta  de  Ma drid  y Boletín oficial d% 
esta provincia, por el que se emplaza al referido individuo, 
para que en el término de veinte días se presente en el cita
do cuartel á responder á los cargos que le resulten

Lugo 6 de Marzo de 1896,=E1 Juez instructor, Jcsé Diez. 
El Secretario, Mariano Lamazares Guerra. 731—M

MADRID

D. Víctor García Olalla, Comandante de infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57., y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la expre
sada zona para la formación de expediente en averiguación 
de las causas que han motivado la falta de presentación del 
recluta del actual reemplazo Leocadio Velasco Torres, á con
centración para Cuerpo activo.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Leocadio Ve- 
lasco Torres, recluta del actual reemplazo, hijo de Gabriel y
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d« Foro and», natural da Granja, avado dado en Madrid, di 
veintidós año» de edad, d* un metro 540 milímetro» de esta
tura, de profesión empleado, catado soltero, palo castaño, 
cejas al pelo, ojo» pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regu ar, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción busos, para jue en el término d diez días, á contar des 
de el «o  que se publique esta raquis~t na en la G a c e ta , be  
Madrid , * e presente en este Juzgad m I tar, site» «o  2a calle 
de» Rosario, oficinas de la zona de reclutamiento de Madrid, 
número 57, á responder de los cargos que le resulten en al 
expedíante que instruyo sn averiguación de las causas que 
motivaron su falta de presentación para su destino i  Cuerpo 
activo: en la inteligencia de que de no verificarlo en el plazo 
fija-lo s« le juzgará en rebeldía y se le seguirán los perjuicios 
á qu* baya lugar,

Asimismo encargo en nombre de 8* M. el R »y (Q. D. G.), 
que por loe agentes de policía judicial se proceda á la busca 
y capture d 1 ■ « f  r¡do . recluta Leocadio V*ttas«o Torres, y 
caso de »er h ir do se le conduzca en clase de detenido á este 
Juzgado m litar calle de) Rosario, oficinas de la zona de re 
duumi#] tod M idrid, núm. 57, y á mi disposición; púas asi 
lo tango ordenaao en diligencia de esta tacha,

D»<U en Madrid á 8 de Marzo da 1896.—Víctor García 
Olalla. 732— M

M ÁLAGA

D. Juan Antonio Gener y Sánchez, Teníante de navio de 
la Armala y Ju*z instructor militar de la Comanda acia de 
Da riñe de Málaga.

Ut*ndo de las facultades que como tal me conceden las 
Ráeles Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por este mi único 
edicto ? término de treinta días, á contar desde la tacha de 
su ía^rcióo en el Boletín o/teiat de esto provincia y Gaceta 
be Madrid, á los tripulantes de una embarcación, y que se 
conri'We!-', dueños de 14 bulto» de tabaco qu« aquélla arrojó 
al mar ** la persecución que le hada otra del Estado la m » 
lana del 22 del mes anterior m  aguas de Fue o giróla, para 
qus nz presenten «a  este Juzgado á deponer sus derechos; te
niendo entendido que da no v rificarlo en el término y litio  
prefijado seta nula toda petición después de transcurrida la 
fecha expresada.

Má »ga 2 de Marzo de 1896 =  Juan Antonio Gener.
739—M

D. Juan Antonio Ganar y Sánchez Teniente de navio de 
la Armada, y Ayudante, Juez instructor m ritar de la Coman
dancia dr Marina d* Malaga.

Usan »o de las facult d*s que como tal me conceden las 
Reales O denaozae y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este n i úrico edicto y término de trein 
ta días, a e  n tar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de seta provincia y G a c e ta  de M adrid , al sentencia 
do por delito de contrabando, Manuel Ciríaco de la Iglesia, 
conocido por Manuel Cruz Fernández, hijo adoptivo de An 
tomo y María, de veintinueve año* de caed, soltero, natural 
d* esta ciudad y vecino de Alhaurín de la Torre, jornalero y 
sin instrucción, par» que 8* presente en este Juzgado, á fia 
de llevar a cumplimiento la r jaentoria de la sentencia recaí
da an c*u*a que se le sigue por dicho delito; teniendo enten 
dido qu* oe no verificarlo «n el término y sitio prefijado, s 
le declarará en rebeldía, causándosele los perjuicios á qu 
haya lugar por la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad»! 
civiiss ? militare» y agentes de japóiíeia judicial procedan \ 
la busca y captura del citado reo, y cabo de *<sr habido lo en 
traguen en la cárcel de partido á mi disposición, dándomi 
oportuno aviso.

Málaga 2 de Marzo de 1896 =  Juan Antonio G*ner.
738—M

D Juan Antonio Gener y Sánchez Teniente de navio d< 
la Armada, y Ayudante, Juez instructor de la Comandtnncii 
de M»rma de Málaga.

Ufando de ia» facultades que como tal me conceden lat 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito 
llamo y emplazo por rete mi srgundo edicto y término d< 
veinte días, á contar d^sde la fecha de su inserción en « i Bo 
Utin oftci'd de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , á los ins 
crino* disponibles de eate trozo y brigada José García Mon
tes, hijo de A utonio y de Encarnación, natural de Véiez di 
Beneudalia (Granad*.), vecino de Málaga, habitó en el pasee 
de la Farola, y Joeé Cervantes García, hijo de Francisco y d« 
Jacinta, natural y vecino de esta emaad.. domiciliado en 
Arroyo d«l Cuarto, núm 1 a tubo a de veintiún años de edad, 
soltero» y marineros, para q <e se presenten m  esta Coman 
dancia de Marina ó en los buques de la Armada nacional k  
antas posible para pasar á camuaña; advirt éndosíilás qu* de 
no v t ificark en el término y BÍtios prefijados serán decíala 
dos prófugos y  <*n rebeldía, causándoseles los perjuicios á 
que h va lugar por la ley.

Malaga 2 de Marzo de 18l»6.=Juan Antonio Gener.
736—M

D. Juan Antonio Gen©? y Sánchez, Teniente de navio de 
la Armada, y Ayudante, Juez instructor de la Comandancia 
de Marina de Málaga.

Ovando de las facultades que me conceden como tal las 
R  ales Ordenanzas y demás 'disposiciones vigente», cito, 
llamo y emplazo por este mí segur do «dicto y término de 
v*ínte día*, á contar desde la fecha de su inserción'en el Bo 
letln oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid , á Jos ins
critos disponibles de este trozo y brigada Mariano de la Torre 
López, hqo de José y de Dolores, natural dsOrgiva (Grana
da), vecino de Málaga, domiciliado en la calle Priego, núme
ro 3, Francisco Rojas Grillóte, hijo de Eduardo y Josefa, 
natural y vecino de «ata ciudad, que habitó en la crile d« 
Gilí, núm. 20, ambos d« veinte años de oda!, solteros y ma
rinero», para qu» «e presenten en esta Comandancia de Ma
rio* ó en Ir s buques de la Armada nacional para pasar á cam
paña; adrirtiéfldoselea que de no verificarlo eo t i término y 
sití< s prefijados m  les declarará prófugos y en rebeldía, cau 
sándoseks Jos perjuicios á que haya lugar por la *ey.

Málaga 2 de Marzo de 1896 =  Juan Antonio Gener.
735—M

M ANRESA

D. Joeé Angosto y Alonso, Comandante-, Juez instructor 
del expeliente seguido de orden del 8r. Coronel d.̂ 1 regi 
mtanta Infantería de El Brach, t ú n  95= reserva, contra el 
soldado resarviáta del reemplazo de 1891 por el delito d» 
deserción.

No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento 
dispuesto por Ja Superioridad, según R*ai orden circular de 
29 de Julio ultimo, José R d x  Tort, natural de Freixa, hijo

de Manuel y de Jacinta, soltero, de veintitrés año» de eáao 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguiente! 
pelo negro, cejas al pelo color «ano, frente despejada, Barí: 
afilada, boca regular, barba ídem, senas particulares ningu 
na y de uu metro 575 mídmetres de estatura;

Usando de la jurisdicción que mu cooeade e! Código di 
Justicia mil i tai, por la presente requisitoria llamo, cito ] 
empitzo á dicho reservista para que *r «! término de treinta 
días, á contar des le la facha, se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oído* sus descargos; be jo  apercibimíentc 
de ser declarado rebelde si no compareciere en ©1 referido pía 
zo, siguiéndosele el perjuicio que h*va lugar.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tolas las Aatori ladee, tanto civiles como m ilita
re» y á ios agentes d« policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con la» seguri
dades convenientes á la muralla del Carmen, núm. 6 segun
do derecha, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y  para que ia presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  ob M adrid .

Dada en Manresa á 29 de Febrero de 1896.=E1 Comandan
te, Jaez instructor, José Aogosto. 734— M

M ANZANILLO  (CUBA)

D. Mariano de la Fuente v Godínez, primer Teniente del 
regimiento infantería de Isabel la Católica, núm. 75, y Juez 
instructor del expediente judicial instruido al soldado de este 
regimiento Agustín Martín Pérez por la falta grave de de* 
strción.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
7a presente cito, llamo y emplazo al rtferido soldado, hijo de 
Pedro y de Yictorína, natural de Madrid, de veir ttaéis años, 
de oficio pastelero, estado soltsro, de un mstro 580 milíme* 
tros de estatura, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, color 
moreno, producción buena y sin señas particulares, rara que 
en «1 término de treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente, comparezca en este Juzgado, sito en esta pla
za oficinas del primer batallón del regimiento Infantería de 
Label la Católica, á fia de dar sus descargos en dicho expe
diente; en inteligencia que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases procedan á 
la buBca y captura del referido individuo, y caso de obtenerla 
sea conducido con las seguridades debidas á esta plaza y á 
mi disposición.

Manzanillo 3 de Febrero de 1896.=Mariano L*faente.= 
Por mandato dei Sr. Juez, el Secretario, Dosííieo Gormas.

733-M

SAN CTI-SPI RITUS (CUBA)

D. Félix Pastor Torres, primer T*niente del batallón Ca 
zadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expedienti 
seguido en averiguación de las causas de la falta de embar 
que para esta isla del soldado de la primera compañía.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Ju*i 
Parrot Baza, soldado de la primera compaña del batallón Ca 
zadores de Mérida, núm. 13, cuyas señas particulares sonlat 
siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu 
lar, barba naciente, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire natural, producción buena, señas particulares ningu 
ii», fué filiado como quinto para el ^reemplazo de 1889, tuve 
entraba en Caja »1 dia 15 de Diciembre de 1889, ingresó en 
este batallón el 21 de Noviembre da 1895, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados deBde la publicación dt 
esta requisitoria, se presente á las Autoridades para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
forma; bajo apereibimiento de que b í  no comparece en el plazc 
fijado s¿ra declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare» y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Parrot Baza, 
y en caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado á fin 
de seguir el procedimiento á que haya lugar.

Dada en Sancti-Spíritus á 26 de Enero de 1896 = F é lix  
Pastor. 743—M

SANTIAGO

D. José Yarela y Muñiz, Capitán de la zona de recluta- 
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 An
drés Barcia Ripoeo, por falta de asistencia á la conctntra- 
ción de quintos para ser destinado á Cuerpo en el Ejército d« 
la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An 
dfés Barcia Raposo, hijo de Juan y de María, natural de la 
parroquia de Pantinabre, avecindado en Burras, Juzgado de 
Ar zúa, provincia de la Coruña, de diez y nueve años de edad, 
de estado soltero y oficio labrador, palo, cejas y ojos castaños, 
nariz regular, barba ninguna, con una cicatriz en el párpado 
del ojo izquierdo, para que en e) término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a o s  
t a  de M adrid , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu
dad, á responder á los cargos qu» le remiten en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarara en rebeldía, parándole *i perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rsy (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti* 
vas diligencias en busca de) referido recluta Andrés Barcia 
Raposo, y en ea»o de ser habido lo remitan en calidad de 
preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado.

Santiago 28 de rebreto de 1896.=José Yarela.
742—M

D. José Varela y Muñiz, Capitán de la zona de recluta
miento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta d#l reemplazo de 1895 Do
mingo Hoya Tunas, por f*lt¡« de asistencia á la concentración 
de quintos para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de Ui< 
tramar.

Por la prevente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Noya Tu las, hijo de Pedro y de María, natural do la 
parroquia de O hacía, avecindado en Arenao, Juzgado de Mu 
ros, provincia de la Coruña, de veinte años de eaad, de esta' 
do soltero y oficio labrador, pelo, cejas y ojos castaños, na 
riz regular, barba ninguna, sin má» señas, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esti 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compadezca en est<
J uzgado de instrucción, sito en la calle de San Kíiguel, núme

f* ' 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos que 
]e i  «salten en dicho expe^í®*^; btjo apercibimiento d<? si ug 
lo ve íh*a se declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que hv y » lugar.

A  vez, en nombre de S. R«7 (Q- U. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades^ tanto civiles como milita
re» y agentes de policía judicial, pax**  que practique 
diligencia» en busca d*d referido re ca ta  Domingo Noya 
ms, y en catfo de ser habido lo remitan cu calidad d© preso 
al citado Juzgado con la » seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado.

Saatíago 28 de Febrero de 1896.=José Yarak.
741—M

D. Jo«é Yarela y Muñiz, Capitán de la zm& de recluta-* 
miento de Santiago, núm. 35, y  Juez instructor ^x »e- 
dient* instruido contra el recluta del reemplazo de 1895 Ma
nuel Buiturón Senlle, por falta de asistencia á la e^ncear.ra
ción de quintos para ser destinado á Cuerpo en t i Ejército de 
Ultramar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
nuel Buiturón Senlle, hijo de Ramón y de María,,n*tur*| de 
Sardiñeira, parroquia de San Juan, avecindado eu Buján, 
Júzgalo de Corcubión, provincia de la Coruña, de dkz y nue
ve años de edad, de estado soltero y oficie jornalero.. ce
ja» y ojos negros, nsriz ¿filada, barba ninguna, se
ñas, para que en el término de treinta días, á contar de»de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  D.feí Má DJtID, 
comparezca en »s t« Juzgado de instrucción, sito en 1» e%lle 
i »  San Miguel, núm. 5, principal, de e*t& c iu d a d á  r > « t a 
ller á los cargos que le resultan en dicho expedienta;; bajo 
ipercibimiento de que si no lo verifica se le deparará re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), «-xho to 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de policí* judicial, para que practique. » ít i «  
ras diligencias en busca del referido recluta Manuel Buítu- 
ón Senil©, y en c»so de ser habido, lo remitan en calidad 
le preso al citado Juzgado e n  las seguridades con valúen
les; pu*s así lo tengo acordado.

Santiago 29 de Febrero de 1896.=José Yate)*
740—M

Z A FR A

D. Yicent* Oliva Calatrav», Capitán de la zona de rechi- 
miento de Z*-f a, nútn 15, y Juez instructor del ex radíente 
en averiguación del paradeTO d«l recluta Juan Ló t? López, 
por haber faltado á la con??*ntr*eión dtl día 30 da Octubre 
último en la C*ja de recluta de la misma.

Hallándome íestruyendo expedienta contra Juan López 
López, natural de Villar de Có doba y avecindad* e B «g a 
rrota, cuy.1? paradero ge ignora, por la faíta grave de o ha
berse presentado á la c¿ ncentración del 30 de Octubre ú rimo 
en la Caja de recluta de esta zo* a para su destino á Ou*?po, 
cuyas señas son: Juan Lóp*z Lópuz, hijo de l ta u * í  y L*-r*n- 
za, natural de Villar de Córdoba provincia de Córdoba ave
cindado en Bar car rota, Juzga o de primera instancia d* o li
ven zm, provincia d© B dnjt z, nació en 17 de Agosto d* 1875, 
de oficio albañil, su estaio soltero su estatura un m tr . 47 
milímetros, pelo castaño, e jas regulares, ojos caetaño , na
riz regular, b&rba poca, boca r«guiar, color moreno., f^tmte 
regular, aire marcial, producción buena, stm s oarricu ares 
ninguna, fué quinto por el pueblo de Bar car rota■y zo*»*- de 
reclutamiento de Z -f a, núm. 15, para el reemplazo i* 1895̂

Usando de la jurisdicción qu» me concede el Códigu de 
Justicia militar, por el presente tareero y último e li to l im o , 
cito y emplazo á dicho Juan Lóp*z López, par* que *u < tér
mino de veinte díaa, á contar de»de ia pubricida i d# é« 9.se 
presenta en esta plaza, en la zona de reclutamiento d Zl fra, 
número 15, sita Campo de Sevilla, á fin de qne s«#n t íd * «u » 
descargo^; bajo apercibimiento de ser declarado r b^M **t=-no 
compareciste en el referido plazo, siguiéndosele el p rjuiclo 
que haya lugar.

A  ?a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.), «aborto 
y requiero á todas las Autoridad©» tanto civiles cana* milita
res y á los agente» de 1» policía judicial, para que pr&ct•■qusn 
activas diligmeias en busca d«l referido procesad-', y «»»:*<de 
ser haoido lo remitan en calidad d* preso á esta plaza, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en provid©EC‘a» de 
esta día.

Y  para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adeid  y Boletín oMwl> d$ 
la provincia de Badajoz.

Z*fra 26 de Febrero de 1896.= R l  Capitán, Juez in d u c 
tor, Vicente Oliva. 711—  i

D. Vicenta Oliva Calatrav*, Oapitán de la zona de rnslu- 
tamiento de Zafra, núm. 15, y Juez instructor d«i ex -tedíente 
en averiguación del paradero del recluta Fernando Y  ga Na
varro, por habar faltado á la concentración del 30 de Qetubrc 
último en la Caja de recluta de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Femando. V e 
ga Navarro, natural de L>s Santos, cuyo paradero se ignara, 
por la falta grave de no haberse presentado á la con Genera
ción del 30 cta Octabre último en la Caja de recluta de 4-sta 
zona para su destino á Cuerpo, cuyas señas san: Fernando 
V tga  Navarro, hijo de Antonio y de* Carolina, natural Los 
Santo», provine!» de Badajoz, avecindado en su pueblo^ i  ¿z- 
gado de primera mstancm de Almendralejo, provincia-.m Ba
dajoz; nació ei> 10 de Julio d# IOT5, de oficio esquilad'm., es
tado soltero, su estatura uu metro 745 milímetros, p A  ne
gro, coja» al p*lo, ojos negros, naris regular, barba poca, 
boca i egular, color trigu&ñ % señ*» particulares, una. cica
triz ei  ̂el carrillo derecho; f ué quinto por el pueblo* de Los 
Santo*, de la zona mita tar de Zdira, número l&*.pameá reem
plazo de 1895;

Ustndo de la jurisdicción que me concede el Oédigo de  ̂
Justicia militar, por el presente tareero y úUimo.adécto ItamOj, 
cito y emplazo á dk&ho Fernando Vega Navarvo, para quA- 
en el término de veiata días, á contar desde la  publicidad dA* 
ésta, m  presiente m  esta plaza en la zoaa de se&tataxriieafto^ 
de Zafra, nfim  15̂  sita Campo de Sevilla, á fio  de qu* 
oídos <aus descargo»; bajo apercibimiento de sav decUrads» 
belde sí no compareciere en el referido plazoft siguiéndole i l  
perjuicio que haya lugar.

A  la v ez, en nombre de S. M. el Roy (Q D . G.), exhorto 
y reqnif ro á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen wctivas diligencies en busca del referido procesado, y 
©aso de ser habido lo conduzcan en calidr.d de preso á esta 
plaza y á mi diaposición; puss aaí lo  ta¡r¿go acordado en pro* 
vid©'acia de «ate día.

" f  par» que la presente requisitoria tenga la debida publj- 
cid ad, insértese en la G a c e t a  de Maadrid y Boletín oficial do 
la provincia de Badajoz.

Zafra 26 de Febrero de 1896,--El Capitán, J w ¿  instructor, 
Vicente Oliva. 712~»M
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D. A:^gel Novoa Rodríguez., Capitán del regimiento de In- ¡ 
fantf'K Infante, núm. 5, y Juez instructor d® estas dilí- í 
gen c^  que i© le siguen al soldado de la quinta compañía \ 
del bvtoAn expedicionario del mismo José Goletas Pol, por * 
laf*’-■* :*rave de primera deserción, j

p^r * primera y presenta requisitoria llamo, cito y empla- \ 
zo á Je*»é Coletea Pol, soldado de ©fcte regimiento, natural de ) 
Bare*k^*? provincia d® ídem, hijo d« J^ime y de Dolores, d® j 
diez "ía o £ ños de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas j 
señ&» í/*reonales son las siguientes1.: pelo castaño, Cfcj&s al j 
pelo. rk® pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, i 
cok" mr>o\ frente regular, y  d® un metro 605 milímetros de ¡ 
estatura, para qu® ©n el precko término de treinta dí#s,«on- ! 
tadov ■>«da la publicación de esta requisitoria en el Diario * 
■oficial y G a c e t a  de M ad rid , comparezca en ©1 cuartel da ] 
gante- "kabel, donde se aloja el regimiento en esta capi- ‘ 
tal, P&xü- responder á loa cargosa que le resultan en las ' 
diligencias que de orden superior me' hallo instruyendo por 
la fcit*-g*»v*e de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que *5 v>o comparece en el plazo citado m rk  declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A S'í vez, m nombra de 8. M.c el Rry (Q, D, G,), exhorto y 
•requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y d.e parida judicial, para que practiquen activas diligen
cias tu busca del referido soldado, y m  caso de aer habido 
lo remitan en clase da pre^o á eete regimiento y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado »n diligencia de este día.

Dada en Zaragoza ¿ 29 de Febrero de 1896 — Angri. Novoa.
713—M

Juzgados  de primera Instancia.
A RANDA DE DUERO

D. Br,rito López Rabies, Juez d€ instrucción, d© esta villa 
de A ni da y  su partido.

P« r «1 presante se cita í  D. Alfonso Táfjo Casañas, Médi
co y vecino qus fué del pueblo de la Aguilera, y m  la actúa- \ 
lid&d d.e inorado paradero, para que el ám  23 de Abril, próxi
mo, y su hora doce y medía da la mañana, se presante en la 
Bala Audiencia de lo criminal d» Burgo®, pare que arista á 
les u&híomB del juicio oral y público en la causa seguida á 
Eustasio de k  Cal ¡sobre lesiones al B. Alfonso; apercibién
dole qua de no hacerlo incurrirá en la multa d® 5 á 50 pese
tas que establece el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjui- 
ciami^nto criminal.Dado m  Arsnda á 17 de Marzo de 1896.=Baai£o López.= 
Por su apandado, Laureano García. J—1671

BECERREA
D. Benjamín F&rnándaz y Fernández, Escribano interino ¡ 

habilitado del Juzgado de primera insto cía de Baeerreá. j
Certifico q m  en el pleito de que ge hará mérito recayó la j 

sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen ssí: ]
«8*xi trocla*—En la villa de Becerreé, á 12 de Diciembre j 

de 1895, el Sr. D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera í 
instancia accidental de la misma y su partido, habiendo visto ; 
el pleito juicio ordinario declarativo de mayor cuantía pro- j 
puesto en este Juzgado por E o genio Díaz García, casado, ; 
labrador, mayor de edad y vacia© do Oaelle, por b u  propio ; 
derecho, y en representación de su hija menor María óel 
Carmen Díaz Vilares, representado por el Procurador Don 
Manuel Simón Fernández, y defendido por el Abogado Don 
Emilio López de Neira, contra Evaristo Vilares Teijeiro y su 
esposa Carmen Crecente, <§®ta en-representación de sus hijos 
menores Pilar, Pedro y Trinidad Vilares Crecente, mayores 
de edad, kbradore» y vecinos de Gástelo, m  Procurador Don 
Manuel Calcárea López y Letrado D.-Manuel Mosquera San- 
tiso; Indalecio Vilares Teijriro, casado, labrador, mayor de 
edad y vecino del Acebo; José Vilares Vázquez, también ca
sado, mayor de edad, arriero y vecino del Carballín; Rosa 
Vilarea Vázquez y su marido Pedro Poy, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Cadoalla, que se hallan en rebeldía; 
Vicente Vil ares Teijriro, mayor de edad, José Vilares, Nieves 
y Evangriina Díaz Vilares, así bien mayores de edad, que se 
hallan aumentes en ignorado paradero, sobre división de los 
bienes quedados al fallecimiento de Manuel Vilares y Tém a 
Vázqutz, vecinos que fueron del expresado pueblo de Cas- 
teló;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que las parti
das que aparecen con los números 1, 2 3? 4, 5, 6 ,7, 8, 9,10, 
11, 12, 13,15,16,17,19, 21,24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 en el 
memorial acompañado á 3a demanda, forman la herencia 
fincabk de P#dro Vázquez y su mujer María Magdalena, y 
habrán de dividirse entre sus hijas María Teresa y Benita 
Vázquez Magdalena, después de deducir la mejora de tercio 
y quinto á favor del nieto de aquéllos Pedro Vilares Váz
quez, representado hoy por sus hijos y herederos Evaristo, 
Indalecio y Vicente Vilares Teijeiro, y por sus nietos Pilar, 
Pedro y Trinidad Vilares Crecente,.que quedaron de su otro 
hijo Manuel Vilares Teijeiro, á cuyos herederos se adjudica
rá también la legítima correspondiente á la Benita Vázquez 
Magdalena; segundo, que la legítima corta perteneciente á la 
María Teresa Vázquez Magdalena, mujer del Manuel Vilares, 
debe dividirse entre sus herederos, adjudicando la mejora de 
tercio y quinto al Pedro Vilares Vázquez, ó sus sucesores, y 
el resto distribuirlo en siete partes iguales, que habrán de 
adjudicarse, una de ellas á los hijos y herederos del propio 
mejorado Pedro Vilares Vázquez, ó sean los mentados Eva
risto, Indalecio y Vicente Vilares Teijeiro, y en representa
ción del Manuel sus tres hijos menores Pilar, Pedro y Trini
dad Vilares Crecente; dos al José Vilares Vázquez, una por 
su propio derecho y otra por compra de legítima á su herma
no Valentín, debiendo deducirse de la última la cantidad de 
500 reales, ó sean 125 pesetas, que el vendedor había recibido 
á cuenta de su legítima de su hermano el Pedro Vilares, abo
nando á éste ó á sus herederos tal cantidad á medio de la 
oportuna adjudicación por su importe; otra á Evaristo Vila
res Teijeiro por la compra que de las legítimas hizo á su tío 
Juan Vilares Vázquez; otra á Rosa Vilares Vázquez con su 
marido Pedro Poy; otra á Ramona Vilares Vázquez, que á su 
vez se dividirá en cuatro porciones iguales para sus hijas, en 
su representación, Nieves, Evangelina, María del Carmen y 
Soledad Díaz Vilares, adjudicándose la de esta última á su 
padre Eugenio Díaz con el carácter de reaervable, por ser su 
heredero ab intestato; y otra al ausente José Vilares, sin se
gundo apellido, con los frutos correspondientes para todos 
los interesados, menos para el intruso, desde la muerte de 
María Teresa Vázquez Magdalena; tercero, que los bienes mc- 
mori&lizados por el demandante con los números 14,18,20, 
22, 23, 31 y 32 deben excluirse y se excluyen de la partición, 
por pertenecer á Pedro Vilares Vázquez, hoy sus mentados 
herederos; cuarto, tampoco se consideran herencia, y se ex
cluyen del memorial, las partidas 33 á la 59, ambas inclusi
ve, ó sean los muebles, semovientes y frutos inventariados 
por el demandante, dado que no aparece probado cumplida

mente que quedasen de los petrucios; quinto, que Jos hijos y 
herederos de Ramona Teijriro Díaz, esposa del Podro Vilares 
Vázquez, tienen derecho á que se les entregue la dote qu® 
aquélla aportó al matrimonio, ó sean 140 escudos, iguales á 
350 pesetas, con arreglo á la escritura de 3 de Noviembre de 
1839, que deberán pagar todos los heredaros de Pedro Váz
quez, Manuel Vílaregfy b u  mujer María Teresa Vázquez Mag- 
dalena, en la proporción qu© ha do distribuirse su heren
cia, según las bas^s sentadas,. y con deducción, por tanto, 
de la parte qu® al Pad.ro Vilares Vázquez, ó sus herederos, 
corresponda, dada la cuantía de su habar hereditario; sex
to, qu® son de abono si repetido Pedro Vilares Vázquez ó 
á sus herederos, 225 pesetas, que según escritura de 23 de 
Abril de 1872 ante Ú&rreira, le costó la redención de las 
rentas correspondientes á los foros hachos á su abuelo Pe
dro Vázquez en 19 de Marzo de 1808 y 28 de Enero de 
1822 &nt$ los Notarios D. Narciso Antonio Fontal y D. Luis 
López Gajoso, que han d@ dktribuiree en la forma ®x$re* 
s&da en el número nnUñor, y con igual deducción; sépti
mo, que asimismo son de abono al Psdro c ilaras Vázquez ó 
á los su vos, con la misma deducción y proporción, la canti
dad de 8 r5 pesetas que, según la escritura pública de 24 de 
Enero de 1874, otorgada &&t8 D. Domingo C&rb&llo, 1® costó 
la redención d® la renta foml coneignmda m  la ©acritura de 
foro de 1816, celebrada ante el Notario de Vill&lba D. Bernar
do María Freír®, á favor de Psdio Vázquaz; octavo, que debe 
también abonarse ni Pedro Vilares Vázquez, ó sua hsrederos, 
á t&s&cíón pericial y m  la proporción y deducción referidas, 
el importe de los tres ferrados de sembradura agregados por 
©1 miento al labradío Treitoiro; y á su hijo Evaristo Vilares 
Teijriro, con la misma deducción-y proporción y á tasación 
de peritos, la nueva habitación terrena que construyó en la 
casa, partida s^guBda ad memorial, y el piso de madera del 
pajar, qu© también comprende díehs. ca§a; noveno, no haber 
lugar al abono dri resto de ios perfectos, mejoramientos y 
alargos qu© m  la contestación á la demanda m  consignan; 
décimo, y por último, qu© si algunos da los bienes que cons
tituyen \m  herencias expresadas m  encuentran ya en poder 
de algunos de los coherederos, deben valorarse y deducir su 
importe del haber legitimario correspondiente al que los ten
ga, adjudicándole el resto m  otros bienes si no llegasen los 
que posee, sacándole p®tfte de ellos m  k  cuantía necesaria si 
hubiere recibido de más, con reserva á D. Constantino Prieto 
y m&M terceros que ge cre&n con derecho á alguno de los 
b! n*« q-í* «*© sujetan á división para que h®g&n uso de las 
&iPCV'-:jD .»* hn Pristen en la forma que les. convenga, sin 
hacar condenación dé castas.

Así por e>ita mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, ni as do y firmo.= Gerardo Pardo»;

PubiicaeiÓ2u=Lfcí<ia y publicada ha sido la anterior sen» 
teneia por el Sr. D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera 
instancia accidental ck t^ts partido, en su audiencia del día 
de hoy.

Becerreá 12 de Diciembre de 1895. =D s todo lo que yo, el 
Escribano interino, doy f «. =  Ante mí, Benjamín F. Fer
nández.»

T  para su inserción m  @1 Boletín ojtñial de este provincia,
expido y firmi la present í en Bg8©má á 9 de Marzo de 1896. 
Benjamín F. Fernández. 90—P

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego* Juez de primera ins

tancia de esta villa y pu partido.
Hago saber que el Procurador D. Nicolás Murga, en nom

bre de D. Ricardo Saralegui, como representante legal de su 
esposa Doña Josefa García y Casado, ha acudido á este Juz
gado solicitando que á la Doña Josefa se la declare heredera 
única y universal abmtestato de su hermano D. Babas Gar
cía y Casado, hijo de D. Alvaro y Doña Benita, natural de 
Viana de Cega, en la provincia de Valiadolíd, de treinta y 
cuatro añoi di edad, propietario, ©1 cual falleció en Guecho 
el día 31 Enero último, en estado de soltero, sin que cons
te haya otorgado disposición alguna testamentaria.

Y por el presenta edicto se llama á les que se crean con 
igual ó mejor derecho qu© la que reclama la herencia del Don 
Babas, qu® m  halla m  el segundo grado de parentesco, para 
que comparezca en este Juzgado á reclamarlo dentro de trein
ta dks, contados desde la publicación del presante en la G a 
c e t a . d e  M a d r id .

Dado en Bilbao á 12 d® Marzo de 1896 —Migual Bobadilla. 
Ante mí, Luis Franco. X—1675

CiCEKES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ela 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de k  Guardia civil y d©> 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Julián Rodríguez López se instruye 
sumario por el delito de hurto de una cartera de bolsillo con
tra Federico Maqueda Brieva, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M, la Reina 
R®gent© (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, que luego ss expresará, poniéndolo en su easo, eon 
las seguridades con venientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busea y captura de 
Federico Maqueda Brieva, que dice ser de Soria, sin vecin
dad fija, soltero, de cuarenta y cuatro años, con instrucción, 
dedicado á ayudar á los juegos prohibidos, de estatura más 
bien baje, grueso, moreno, bigote negro; viste terno lanilla 
color ceniza, y pronuncia la r sustituyéndola por la 1.

Cáceres 10 de Marzo de 1896,=El Juez instructor, Alber
to Vela.=El Secretario, Julián Rodríguez. J—1658

CADIZ
En virtud de providencia que en 4 del corriente mes ha 

dictado, por ante mí, el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de #sta ciudad, en los autos de quiebra 
de la Sociedad Crédito Comercial de Oádiz,yá solicitud de 
I). Manuel Francisco Paul y D. Antonio Siere, únicos que so
breviven de los que constituían la comisión liquidadora de 
dicha Sociedad, se cita á D. Juan González Peredo, D. Do
mingo A. Jordán Oneto y Compañía, en liquidación; D. J. D. 
Lasanta é Hijo, D. Francisco O neto, Colón y Pau, D. Anto
nio y Luis Sicre, D. 8. A. Campana, D. E. Ferrara, D. Angel 
Plantey, D. J. Zapata, D. Agustín Viesca, Verdugo Morillas 

| y Compañía, Casal y Compañía, la Compañía Gaditana de

Crédito, D. José Santisgo Mend&ro, D. Manuel Ruiz Tagle, 
Ratortülo hermanos, Gastón hermauo=;í, D Lucían© y Hora
cio Alcón. D. Manuel Luengas, D. Andrés AÍvarez, IX Miguel 
Martínez de Pinillos, Toro P&rregíi y Martínez, D. J. M. Vi- 
niegra, D. R^itd Laffitt^ D. Ramón Cantero, D. Fraudase 
Lladró, B. E. Ruiz de Mier, D. Servando áü  Río, D. Franci»» 
Mter y Terán, D. M. L. Viilaverd®, D. Antonio J. Cerero, 
Salvador Rapallo, D. José y Juan Siloniz, D. Joté Luís de 
Gamio, D. Ramón G&rck, D. José C. Nervis, D. Joaé Morales 
Barrero, D. Nicolás Tejada., D. Francisco de P&uk Rivera,
D. Ramón Vi Ja y Fi dalgo, D. Eduardo Jimé^z M otivo*
D. Francisco Fernández Vega, O. Antonio Garek Gutiérrez,
D. Santiago Patrón. D. Juan María Homaro, D, Antonio Val- 
vis, D. Nicomedes Herrero y Cuesta, D. desús Lombsu, ,Da& 
Elias Ahuja, D. Antonio Moreno Rodríguez, D. Antonio Pu
lís, Doña Dolores Garda, D. José Antonio Ortiz, D. 3¡*ntkgc- 
Mandare, D. R. Delgado y López, D. Benito Cuesta, D. Juan 
J. Amigo, D. José Marrón, *>. Federico F*>dri&ni, D. Agustín 
Cuervas, D, J. Cousillas y M&r&aí, IX León María Chañas,
D. Ignacio Rovira, D. R%món González y Compañía, D Juan 
Antonio Vargas, D. Lorenzo N. Memiaro, D. Jasé Sáatía, Don 
Matías L©rdo, D. Manuel Vélez, D. Padre? Vígnívu, D. Eduar
do Soler, D. A. Margati, D. Julián, Lópaz, D. Evaristo Pié
lago, D. Agustín Sammer, D. R. G. de'Linares, D. Francis
co d® P. Maraco, D. Francisco Villar, D. Francisco de Paula 
Bastamehe, D. Manuel Ramos, Don-* MargfcrBa L^rdo de Te
jada, D. Luis Diez, D. Manuel LasaJetta, D. Miguel Chiappi- 
no, Dona Adela Navarro, D. E. Delgado, D. Manuel A. A m »  
sátegui, D. Antonio J. Pérez, D. Joaquín Amigúete, D. José 
Olivare», D. Ramón María Pardillo, Zulu$t& v Compañía, Don 
Adolfo Matheú, Ferrar y Compañía, D. M. García Quintana,
D. Francisco Qn&to y Rivero, D. Cayetano Azoparáo, D„ Ma
nuel Gutiérrez Barquín, D. José Benausm, D. Augusto Bar- 
thou, D. Francisco Rodríguez Lagranda, D. Ramón Rsboila,
D. Joaquín Martínez Pínillos, D. JoséNoríega, Viuda de José 
María Mateos, D. José Nocetti, D Fernando Rey, D. Juan Ger- 
maín, D. Francisco de P. Abenoja, D. Federico Díaz, D, Anto
nio Mora, D. Héctor Stand, D. Juan López Gutiérrez, D. Fran
cisco A. Conté, D. Félix Bermejo, Doña.Rosa Figueroa, Por
tilla hermanos, D. Juan García, D. Fraueisco Martínez Ri- 
vas, D. Guillermo Whitte, Gridón y Mora hermanee, Din 
Juan B¿higas, D. Francisco Domenecb, D.. Antonio Escartí,
D. Juan Luis Gantíer y Compañía, D. Baltasar Hidalgo, Din 
Ignaeio Romero, D, José Sainz Gómez, D. Francisco Sánchez 
Oropela, Bache y Staid, D. Gregorio López, D. Freneí*eo 
Baieseu, D. Angel Ajarla, D. Rafael de Castro, D. Frenéis©* 
Barquín, D. Jusé̂  García, Doña Amalia Bolaños, D. Rodrigo 
Gómez, D. Francisco María d© la Vega, D,. Diego Ruiz Blas
co, D. Fernando Gonzákz Pereda, D» Francisco -Bagiietto,
D. Juan del Río, D. José Corrales, D. Tibureio Pérez, D. Jaeé 
del Villa?, D. Francisco de la Pascua, D. José María Souié, 
Doña Ana Otero, D. José Antonio Ortiz, D. Manuel Monta- 
né, D. Juan Jmé Molieda, D. Plácido Molleda, D. Antonio 
Camaeho, Doña Catalina Quijano, D. Frac siseo d% P. Poggio,
D. Eduardo C. Alvarez, D. Antonio Olívdla, Doña Margarita 
Lerdo, D. Francisco Rodríguez Agüero, D. Bal toar Larno,
D. Guillermo Tecly, Dona María B^rmúdez da Castro, Don 
Carlos Pérez y Soler, Doña Esperanza Perato, D. Antonio 
Barros, Doña Clotilde Montadvo, D. Jar*a A. Cossío, Doña 
María Antonia Salas, Doña- María Josefa Lorenzo, D. Manuel 
Seutier, Doña Rosario Gervasu, D. Duoean li. Wrir, Doña 
Josefa, Albino, Viuda de L. Villear&g, D. Ramón Aicón, Doña 
Rosario Estorache, D. Juan José Fort*% D, Juan Gamboa, 
Doña Manuela Gaiíni@r, D. Francisco Gdnsr, Diña Manuela 
Lozano. D. Luis Pérez Conde, Doña Antonia Rodríguez, Doña 
Teresa Roja», D. C. Quijano, D. Juan M. Vázquez, D. J. An- 
dicorragoitía, D. Manuel Francisco de Cossío, D. Manuel Gu
tiérrez Villegas, Doña Josefa Suárez, Doña Serafina Río»,
D. Juan Cruz Río, D. Francisco Río, D. Antonio Rodríguez,
D, Manuel Bayo, D. Enrique Salgado, D. Fr&ncfsco R. La- 
granda, D. José García López, D. Francisco d-a Paula Reto-r- 
tíllo, D. Gonzalo Segovia. D. Eduardo G. Hidalgo, el Crédito 
Comercial y Agrícola de Córdoba y su sucurs&l en Granada,
D. C, J. Hambro ato., Bou Steecrachria hermanos, ©1 Ban.co 
Cluiao, D. José M&ría Pro, D. Bernardo Badal, Gordón Beig- 
beder hermanos, el Cródít Lyonn&is, Escudé y Compañía, 
Daguerr© Dospttal hormano», M&rzán ho.rmaños, Sanz y 
Compañía Herrero y Compañía, D. C. Jacquet y Compañía,
D. J uan Haurí© Sobrinos, D. F. M, de Abaarraa, D., José de 
Paúl, D. Westremundo d© Loma, D, M. y F. Tossmr, Don 
P. Dssss y Compañía, el Crédito y Fomento del alto Aragón* 
el Crédito Comercial de Jerez y la Viuda de M. Colón, sus 
herederos ó causa habientes y k cuantas personas se conside
ren acreedoras la Soeied&d mcrcsintíl que giró ©n esta 
plaza bajo la razón Grédito Comercial de'Cádiz, psra que 
comparezcan ante dicho Jazg&do, en ©1 piso principal de la 
casa calle de los Doblones, núm. 14, el día 6 de Abril próxi
mo venidero, á las dos de la tarde, con ®1 fin de celebrar jun
ta general de acreedores, cuyo objeto m  nombrar cuatro liqui
dadores que, en unión de D. Manuel Francisco Paúl y de D, & 
Antonio Sicre, constituyan la Comisión liquidadora de diche 
Crédito Comercial de Cádiz, y acordar que esta Comisión 
pueda funcionar con todas ks facultades de que está revesti
da, ínterin queden siquisra dos individuos de los seis que 
deben constituirla; advirtiéadose que k  junta ha de celebrar
se con sólo los acreedores que concurran, cualquiera sea 
el número de ellos y capital que representen, y que los acree
dores por obligaciones al portador qu® deseen tomar parte en 
la mencionada junta han de depositar sus respectivos títulos 
en mi Escribanía, calle de Segismundo Morei, núm. Lo, con 
tres días de anticipación cuando menos ai señalado para la 
celebración de la junta, no devolviéndoseles esos títulos has
ta tanto que ella tenga efecto; y previniéndose á todos que de 
no concurrir les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 7 d® Febrero de 1896.=Adolfo Soria* X—168A 

LOROA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Fulgencio Jaén Mar

tínez en el eargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, y solicitado la devolución de la fianza que para respon
der á las responsabilidades de dicho cargo tiene constituida, 
se anuncia por medio del presente edicto, á los efectos del 
artículo 280 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado e n Lorca á 10 de Enero de 189&¿=A atonía Campe- 
sino. = $ 1» su mandado, Gregorio Bejaraao. J—161B

LILLO
D. Dionisio Peralta, Juez de primera instancia de esto 

partido de Lillo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á le* 

¡ que se crean con derecho á los bienes dejados por Oeferino 
 ̂ Mejías y García Norro, natural y vecino que fu i de Tembie-
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[uc> qu© Mleció en Afelio pueblo tí 15 de Diciembre ds* ano iltimo hbl ctorg*r ilispoiitíén. el gana testamentaria, para |us comparezcan 4 deducirlo en este Juzgado en el término le treinta d ia s ,"jtect© Im inanición de este edicto tn Ja Gagb- e-a na Madrid, y fijación del mismo en loe sitios de eostum  >re da e»t* yí;W y 1* de Tembleque; en la inteligencia de que ñ no 3o hftesn tea paleará el perjuicio que haya lugar; advir* ¡iéndose twis noli citado la declaración de heredero» del luido, D. Eloy 7 Doña filiados Mf}\m y Muñoz y D. Manuel Pedro M’fiias v García Pozo, pariente» enteren? grado del M erino. Mtijiát-'; pues api lo he acordado cu el expediente 
mznor4.de> w  lem último». , _  . „ _Bar te ei/LUlo a 16 da Mam* da 18*b.=DiOMMC¡Peralte.. =  
&e bu carden, Eduardo Gómez. X — lbob

MADRID — HOSPITAL
' v i r t u d  óe providencia del Sr. Juez de primera instan-

sia vití distrito dtí Hospital m  «ata Corte, dictada en Ib ae Si «i*© Altimo, «an el incidente promovido por D. Ruperto Dies 
1' im d or, ntebr* que ae le declare pobre en sentido legal para 
I to a t contra D. R&teel Redondo y González, emplazo á é s te  jor'medio de la preeentcq que mediante su ignorado parade- i® *0 insertará en lee periódicos oficialice, para que dentro de ¡suevo dias comparezca *321 autos, personándose en forma, y matsBte dicha demanda; previniéndole que si no lo verifica 1© v rará r) perjuicio k que en derecho baya lugar. _ ^Mad id 6 de Marzo de 1896, =  El Escribano, Licenciado 
Bodro Martínez Grande. §7—P

En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el 
43*. Juez de primer4 instancia del distrito del Hospital de «esta Corte por consecuencia de demanda deducida por el Ilmoo Sr. D. Alejo Izqoierdo y Sauz, como Delegado de ©apella® u s  d* esta diócesis, sobre pobreza de la capellanía M*mo- ria de misas fondada en 3.a iglesia de San Martin de esta Corl e  por Doña María Luisa Piniella, para litigar con D. Eduardo y  D. Car<os Gato y -Soldevilla en juicio de mayor cuantía, sobro nulidad de la redención y canee'ación de un censo sobre la casa cúm. 10 de la calle de los Dos Amigos de esta G%rti» se r-mplaza por medio de ©ata cédula, á los expresados B .'Eduardo y D. Carlos Gato y  Soldsvilla, mediante ignorarse el dt/micilio de lo» mismo», para que en. el improrrogable 'término de nueve días comparezcan en lo» autos pereonándo* asen  f**rma á contestar dicha demanda; previniéndoles que dS'-no verificarlo le» parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 7 da Maizo de 1896.=El Juez, R. Yaldés =EI Es-«csfbano, Celestino de Floras. 94— P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera iustan- í cia dtí distrito del Hospital de esta Corte, dictada hoy en la, -afamanda declarativa de m*yor cuantía promovida contra el] Cineurs 1 le  acreedores de D. Rtmón Godino, por D. Antonio Sedeño Herranz y otros, sobre propiedad déla mitad de tres tierra» } otro» extremos, emplazo por medio de la presenta, qu© »« k-sertará en loa periódicos oficíale», á lo» que »e crean con derecho á la representación dtí demandado, para que 4entro de nueve días comparezcan, personándose en forma ; legab m  dicha demanda; previniéndoles que si no lo verifican le s  parará tí perjuicio á que ©n derecho haya lugar.
M adrid 12 de Marzo de 1896.=El actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 96—P

1
| MADRID—LATINA.í En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanc ia  dtí distrito ^e Ja Latina de esta capital, fecha 26 da Febrero ú'bmo.. »e confiere traslado á  tes personas que »e crean •con d*r*cho á  reclamar el capital y pensiones de la» cargas ~perp't"as que después se mencionarán, de la demanda ordi* uñaría que ha deducido Doña Nieve» Octavio y Rivera, como ^madr* y representante legal de D. Juan Ríos Octavio, sobre -que cancelen en Ja proporción de un 71 y y 69 milésimas 

7f*r 100 dichas cargas perpetua», existentes sobre Ja partici- '•pación que al D. Juan Río» corresponde en 3a casa situada den es** rilte, y bu calle de Leganitog, qoe hace esquina á  la >da San Leonardo, señalada con los números 48 y 13 modernos «respectivamente, y parte del'7 antiguo de la manzana 532, *cuya proporción asciende á  15 252 pesetas 41 céntimos, y se $1*8 e0.1 plaza pa a que en el término de nueve días improrro- ít&*bl*s comparezcan en los autos, personándose en forma, se- qgún dispone la ley; b»jo apercibimiento que de no verificarlo 4*8 rar*rá el perjuicio que haya lugar en derecho.carga» de que se hace mérito son las siguientes:I a L* c*rga real de aposento, capital d** 825 reales por lo e 3  ducados que anualmente se pagaban, con cuya carga, según expresión hecha en escritura de 22 de Junio de 1800 t inte Juan Antcnio UnTaza, adquirió la finca del Sr. D. José ¿ igualan Alvarez Bohorques, cuyo capital no se encuentra t umprcDdido entre Jos de igual clase que como subsistente c tbre divercae fincas vendió «1 Estado en el año de 1853 á B  l Francisco de las Rivas, si bien tampoco aparece su redi \nciér»., l *  ün censo de 300 ducados de principal en favor del coi yv*n*o de San Martín de esta vüla.3 * Otro censo de 3.000 reales en favor de las memorias de Bautista de Rojas 4 ^  Otro de 250 ducados en favor de Miguel de Haro.5 .a Otro de 250 ducados en favor de D. Gabriel de Are- llano.6 a Otro de L000 ducados en favor del Marqués de Cas- 4*Jfoert*7>  Otro de 600 ducados en favor del convento de San A gu»*ín de Tokdo.8 a Otro de 1.Q00 ducados en favor del Mayorazgo de Don A* tonio Sarmiento de Mendoza.Xo* precedente# gravámenes fueron consignados como esrét ** de la fiioa en una «scritura de Imposición de censo ya redimido, g&efué otorgad* en 6 de Noviembre de 1648.A* En 23 de Agosto de 1762 se consignó m r  carga de la Anca a nco eensoa, que en junto componían 16.500 reales, sin  expresar á qniéu pertenecían, y otro de 3,000 reales en favor del m» rorazgo de? Capitán Juan de Rozas.10. ’Wo cenao de I.Í00 rtales de principal con réditos de2 y ®*dirt por 100 al año, Impuesto por Doña Rosalía María de Udca en favor de las capellanías y memorias que fundó el Gsp’tán D. Joíé Navas, según escritura otorgada vn esta Corta m. 4  de Maro de 1779. Este canso se subrogó en favor del conv«Bto Carmelitas Descalzas de la ciudad de Ávlcalá d# H*i>*r*«, por escritura de de Febrero de 1782.11. En 1* misma escritura antes citada, se consigno un legado vitalicio d« 500 reales que se  pagaban á D. Juan Gar- j
jMrSemaníego. J12. Un censo de 3.500 reales de principal y réditos al | 2  y  medio por 100 al año, impuesto por Doña Rosalía María •

; de UJT,e& y su hijo, m  favor d* la capellanía que fundó Don Pedf/i Alias Matienzo y Alf<ir»a María Pones de León, según ; esc-Atura de 31 de Mayo d« 1780. También este ce&so se su br,ogé en f&vor del convento de Carmelitas Descalzas de Ai- Galá, por escritora de 1.° de Febrero de 1782. i Ma irid 3 de Marzo de 1896.= Y .°  B .°= J . Carlos v A lix .=  El Escribano, Julián Yiiianuevs. 95—P|\ MAHÓN
D. Enrique Zaldívar y Raíz, Juez de primera instancia de j la ciudad de M&hón y su partido.| En virtud del presente edicto, y mediante providencia del j día di hoy, dada en lo» autos ejecutivo» que se siguen por I ante este Juzgado y actuación del que refrenda, á instancia i d«l Procurador D. Gabriel Mari» Pons y Escudero, en nom- 

f bre de D M arcelino Seguí y  Mtchtí, con tra  Doña Magdalena i Carlos Paulí, fallecida en 23 de Marzo de 1892, á la cd&d de 
f sesenta y cinco a ñ o s , m  la municipalidad Esperanza, Banta j Fe de Buenos Aires, República Argentina, se cita á los here- : deros ó causa habientes de la dicha Doña Magdalena Carlos y Paulí, Dar» que dentro dei plazo de veinte días, que se les fija al efecto, á contar desde la inserción dtí presente en 
í la  G a c e t a  d s  M a d r id , se personen en les referido# autos eje \ cativos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, caso de no i comparecer.í Dado en 3a ciudad de Habón á 16 de Marzo de 1896.=En- ríqus Zaldívar.=Ante mí, Licenciado Juae Tremol, Escri- | baño. X—1689
j MOGUER
I D. Enrique Márquez Fernández, Juez municipal de estai esta ciudad, é interino de instrucción del partido, í Por el presente edicto se cita k D. Difgo Gómez Mora, ¡ contribuyente que ha sido en tí pueblo da Yillarre&l, y cuyo actual p&r*d^o m  ignora, para que en e! término de diez día», coutadoF» desde la insircióu da este edicto en la G a c e t a  

d e  M ad rid  y BnU%i% oficial de esta provincia, comparezca en ! este Juzgado, con el fin d i recibí le declaración en la causa j que se instruye por el delito de falsedad; apercibiéndole que i de no comparecer le parará tí perjuicio que haya lugar en | df¿rechi>.j D&do en Meguer á 12 de Marzo de 1896.=E:riqu*z Márj qu«z.=El Secretario, José González. j -1586i
| OCAÑA

D. Guillermo L^nza y Soto, Juez de instrucción de Oeaña y su partido.Por Ja presente se llama y busca á Antonio Muñoz y He redi*, chalán ambulante, de estatura regular, delgado, ojos pardos, sin pelo de barba, y color trigueño, de quince años de edad, soltero, natural de Fuente d® Pedro Naharro, pro vincia de Cuenca; vestido con zamarra de astracán color de miel, chaleco y pantalón de tricot oscuros, alpargatas blan c*# y sombrero blanco, que va acompañado de una mujer llamada Joan», de unos veinticuatro a veinticinco año^, soltera, que parece ser novia ó manceba del Antonio, alta, deJgada, de pe o y ojos nebros, color moreno y pintada de viruelas, el cual debe encontrarse en esta provincia, para que en el término de diez días, á contar desde el que en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se sigue m  este Juzg&do por la Escribanía del que refrenda, sobre disparo de arma de f aego y lesione*; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará *1 perjuicio que h&ya lugar.Por tanto, ruego á Jas Autoridad©# civiles y militares y á Jos agentes de Ja policía judicial que procedan á la busca y captura del referido sujeto, y si fu«r© habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Ocaña á 12 de Mai zo de 1896 =  Guillermo Lanza. Por mandado de S. 8 ., Yieeute Romero Treceno. J—1600
PALENCIA

D. Mariano García B&jo, Juez de primera instancia de esta ciudad da Falencia y su partido.Por este primer edicto se cita y llama á los que se consideren con igual ó mejor derecho á la herencia dejada por Don Leandro Musieres Gutiérrez, natural y vecino que foé de Fuentes de Valdepero, donde falleció tí 21 de Enero último en estado de casado y sin dejar descendientes ni ascendientes ni otorgar testamento, para que dentro de treinta días, contados desde la inserción de é«te en el Boletín ojlcial de esta provin cía y Gac eta  d e  Ma drid , comparezcan á deducirlo en forma ante éste Juzgado y Escribanía del que r* fronda, Zapata, 9; previniéndoles de que ai transcurren »in verificarlo, se pro cederá á lo que haya lugar en derecho, habiéndole aducido á la fecha la viuda Doña María Rabollar Gutiérrez y los herma nos de aquél D. Celestino y Doña Paula Muslare# Gutiérrez.Dado en Palencia á 17 de Marzo de 1896.=Mariano García Bajo.=Por mandado de 8 . S. y por Páramo, Licenciado Ramón Paz. X—1687
PALMA DE MALLORCA-CATEDRAL

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por ante ©ate Juzgado y Escribanía del infrescrito penden unos autos voluntarios que sigue Doña María Juan y S«nsó sobre inscripción de dominio á su f*vor de una finca sita en esta ciudad, calle de Burgos, núm. 1, que consta de un solar y una casa construida *n t í  mismo, con derecho de agua. Mide el solar 1.068 metros cuadrados, y linda por Ja derecha, entrando, con la calle de Masanet; por tí fondo con casa» de D. Miguel Fernández, Doña Catalina Simó, D. Juan Juan Ribas, herederos de Vicenta Juan y de Doña Francisca Perelló, y por la izquierda con la casa indicada al principio, con la de herederos de D. Juan Coll y Rigo, Doña Dolores López, Don Miguel Ramís y herederos de D. Bartolomé Saneó, mediante Mam peí I er. Y la cana mide 42 metros cuadrados y consta de bajos y algorf*; linda por la derecha, entrando, con el solar indicado; por Ja izquierda con casa de D. Francisco Terra»* y D. Mlgutí AguiJó, y  por t í  fondo con tí Mompeller referido.Y mediante providencia de hoy, tengo acordado hacer sa ber á las personas que tengan algún derecho real sobre la fin ea descrita y que *e trata de inscribir, comparezcan á este J uzgado dentro de treinta días á reclamarte.En su consecuencia, y toda vez que dichas personas son desconocidas, se les hace saber por medio del presente edicto para que en el término de treinta di as expresados, que tmpe zarán á contarse desde el siguiente al de la inserción, comparezcan á usar de su derecho, ai que firmo en Palma á 7 de Marzo de 1896. =rFranei«eo Rodríguez Ladrón de G uevara.=  Ante mí, Antonio María Rosselló. 99—P

D, Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera instancia de esta ciudad de Palma da Mallorca y su partido.Por el presente edicto hago saber qu® anta este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario se ha presentado escrito de demanda á nombre de D. Ignacio Lluis Furió y Yaurell para que se le declara hijo natutal de D. Gaspar Roig de Lluis y Serr», habiéndose «cordado con providencia de 6 del qus rige sustanciar dicha demanda como juicio declarativo de mayor cuantía contra Jo» herederos, c&u&a habientes ó sucesores del expresado D. Gaspar Roig de Lluis, á quienes se tes confiere traslado, con emplazamiento de aquella demanda, para que dentro del plazo d® diez jo ch o  díss comparez- can en los autos, personándose en f rma.Por tanto, é ignorando quiénes sean los mencionados herederos, sucesores ó causa habientes del repetido D. Gaspar Roig, y para que sirva á lo» mismos de notificación y emplazamiento en forma, se publica el presante edicto en Palma £ 10 ¿* Marzo de 1896.=Francisco Rodríguez ij&úróü deG ue- vara.=Dr. Enrique Bonet. ICO—P
SANLÚOAE LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y au partido.Hasro saber que m  la madrugada del 14 al 15 d® Noviera* bre último fueron hurtadas de los corrales de tes cas*s á® Antonio Anguas Mudarra y Cristóbal Cuesta Campos, vecino s de la villa de Pilas, al primero una burra cana, casi blanca, cerrada, mediana, redonda, reparada de ambos ojos, ve poco de noehs*, descalza y sin hierro, y al segundo un burro rucio claro, lucero blanco en la frente, de tres años, entero, mediano, cerrado de quijote, descalzo y sin hierro.Y encargo á tedas las Autoridades y agentes de policía judicial ditpongan se proceda á la busca de dichas caballerías, remitiéndolas á este Juzgado caso da ser halladas, deteniendo y remitiéndo á est» Juzgado también á las p e i n a s en cuyo poder se encuentren si no ofrecen seguridades y garantías de su legítima adquisición.Dado en la ciudad de Btnlúsar !a Mayor á 13 de Marzo de 1896.=José Martín Barrios.=Ei actuario, José González y Sánchez. J—1601
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández y Polaneo, Juez de primera instancia del partido dala ciudad de Santa Cruz de Tenerife.Por el presente se hace saber á todas Jas personas que puedan interesarle, de que en el expediente de qus se hará mérito se dictó tí siguiente«Auto.—En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 16 de Julio de 1894, t í  Sr. D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera instancia de la misma y su partido:Visto este expediente á instancia de Doña Concepción Medina y Acebedo, vecina de esta ciudad, para el declaratorio de ausencia d* su esposo D. José Ga*kiu y Rivero:Resultando que por la información testifical practicada se halla acreditado de que el D. José Gaskín hace más de diez y nueve año» s* halla ausente en ignorado paradero:Considerando que la legítima esposa de aquél Doña Concepción Medina y Acebedo ha solicitado la declaración de ausencia; que catA m  halla justificada con las detíaraeiouAg de tre» testigo», vecinos de esta ciudad, de cuyo conocimiento dió fe t í actuario, y qu» este expedienta se ha sustanciado con citación y audiencia del sañor representante del Ministerio fiscal, por q?*i«n m  ha expuesto no haber inconveniente en que se acceda á la pretcnsión de la Doña Concepción Medina:Vistos los artículos del 2.031 al 2 034 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y  los 184 al 186 del Código civil:Se declara la ausencia en ignorado paradero de D. José Geskin y Rivero, e»po©o de Doña Concepción Medina y Acebedo, de esta vecindad, y á los efectos del art. 186 dtí expresado Código, publíqnese esta declaración en te Ga c r t a  d e  
Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de esta capital, dirigiéndose con las oportunas comunicado* nes para su inserción en dichos periódicos los consiguientes edictos, y transcurridos que sean seis meses se acordará lo procedente.Así 1o mandó y firma S. S., de que doy fe. =  Juan Moreno y Castro.= Ante mí, Juan Fernaud y Delgado.»Y para que tenga efecto lo acordado en auto inserto y su inserción en la ..Ga c e t a  d e  Ma d r id , se libra el presente en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 4 de Marzo de 1896.=  Francisco Polanco.=Por mandado de S*S., Juan Fernaud y Delgado. X—1678

SORIA
D Faustino Menéndez Pidal, Juez de primera instanciá de e^ta capital.Hago saber que en virtud de providencia judicial dictada en el día de ayer en los autos de quiebra que penden en este Juzgado contra la razón social Viuda de A zpetia y Compañía, se acordó que la primera junta de acreedores para el nombramiento de Síndicos tinga lugar el día 9 de Abril próximo, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la Plaza Mayor, adonde deberán concurrir aquéllos, bien por sí ó por medio de representante leg&lmente autorizado, á fin de que pueda tener lugar el acto expresado,Dado en Soria á 10 de Marzo de 1896.=Faustino Menéndez Pidal.=A nts mí, LucaB Alameda. 101—P

D, Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta capital.
En virtud de providencia judicial dictada con esta fecha en el sumario que pende en este Juzgado sobre violación de la correspondencia, s» ha mandado en providencia de hoy, que desconociéndose como se desconoce el d&mícilio dtí señor Ornes J*v#r, que ha residido en Madrid, en el hotel W áshig- ton, se cite, llame y emplace al mismo, para que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente 

©p la G aokta  d i  Ma d r id  y Boletin oficial de la misma provincia y esta de Soria, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verifisarlo le parará tí perjuicio correspondiente.Dada en Soria á 13 de Marzo de 1896 —Faustino Menéndez Pídal.=Por su mandado, Lucas Alameda.
J—1602

TARRAGONA
D. Daniel Estallar y Pellicer, Juez de instrucción de 1* siudad y partido de Tarragona.Por la presente requisitoria, y como comprendida en el aúmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, le cita, llama y emplaza á Agustina Pijoán, con residencia en
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1& calle da Méndez Núñez, núm. 21, pigo tercero, segunda 
puerta, d«s esta, capital, y últimamente m  Gracia, calle de 
Aribao., m to , 4, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que deatro del término de diez días, & contar desde la publi
cad ó?i d& l& presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Barcelona, comparezca ante 
Juzga - ^ con objeto de prestar Aclaración indagatoria *n mé
ritos de! summrio que instruyo sobre estafa de varios géneros 
*iel com ercio  de ropa de D. Esteban Rosíñol, vecino de esta 
ciudad; baje apercibimiento si no lo verifica de ser declarada 
rebelde y 4® pararla el perjuicio & que en derecho haya 
lugar,

Al propio tiampo ruego á las Autoridades* y mando fe los 
agenta de la policía judicial, procedan á la buica, captura y 
conducción, fe ias cárceles nacionales d® e&í& ciudad, de la 
expr«smda Agustina Pijoán.

Dada «m Tarragona á 11 d® Marzo de 1893.=Daniel Eete* 
11er y Pellicer.=Por mandado de S. S., Enrique Andréu.

J—1604
TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presenta tercer edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar "de D„ Victoriano García y López, satura! de Moli 
na ds* Aragón (Guadalajara), Capellán primero que fué del 
Cuerpo eeh-slástieo del Ejército, y que prestaba sus servicios 
en le Academia di Infantería de esta ciudad, cuyo señor fa 
llecíó en la misma el día 27 de Noviembre de 1893 y se llama 
fe los que m  crean con derecho á su herencia para que com 
parezcan á reclamarla ante este Juzgado dentro del término 
de dos meses, contados desde el siguiente día en que tenga 
lugar la. inserción del presente en la G aceta de Madrid; 
bsj > apercibimiento de tenerse por vacante dicha herencia si 
nadie la solicitare.

Dado en Toledo á 9 de M&rza de 1896.=Natalio GumieL= 
El Escribano, Julián Morales» 102—-P

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito o f  i Mar de esta ciudad de Vakncia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza fe José 

Pérez S alcedo, de diez y siete anos, de estado soltero, natural 
de Seda vi, hijo de José y de Josefa, de oficio molinero, á fii: 
de q ie ee presente en este Juzgado dentro dtl término d< 
quince dias para responder de los cargos que le resultan «i 
la e*u*a que se instruye contra el mismo sobr$ lesione*; b*j( 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebrid* 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A Ja yaz encargo á todas Jas Autoridades, así civiles come 
militare* y dependientes de la policía judicial, procedan á U 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las s#gu 
ridades debidas fe la cárceles de esta capital y á diaposiciói 
de e»t» Juzgado si futse habido.

Dada «n Valencia á 12 de Marzo de 1896.=Francisco Al 
calde.=Enrique Botella. J—1588

VALLADOLID—PLAZA
D. Nicolás García Paredes, Escribano actuario del Juz

gado di primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
capital.

Doy fe que por mi testimonio y Escribanía se ha seguido 
pinto civil, en el que se ha dictado sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia,— En la ciudad de Valladolid á 14 de Febrero 
de 1896; el Sr, D. Eduardo González Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza de la misma; habiendo 
examínalo loa presentes autos de mayor cuantía seguidos á 
ineUncia de D. Eugenio Raíz Zuiro* mayor de edad, ca*ado, 
Procurador, d« mt% vecindad, por sí, dirigido por el Licen
ciado D. Castor San José Rodríguez, con D. Juan Martín 
Arroyo, su* causa habientes ó representantes legítimo», so
bre cancelación de una hipoteca constituida por escritura 
otorgada en 8 de Febrero de 1866, á testimonio del Notario 
que fué de esta población D. Valentín Barrigón.

Fallo que debo declarar y declaro que D. Juan Martín 
A rrojo tiene recibidas de D. José María Cano y de sus here 
deroA las 4.200 pesetas ó 16.800 reales, mitad del crédito de 
33 600 reales, constituido por dicho Sr. D. José María Cano 
en la escritura de 8 de Febrero de 1866, lo» intereses á razón 
de 12 por 100 anual y las costas causadas en el juicio ejecuti
vo que el D. Juan Martín Arroyo promovió contra aquél, y 
por lo tanto, que está extinguida dicha obligación hipoteca
ria, y en su consecuencia d*bo de condenar y condeno al Don 
Juan, sus causa habientes ó representantes legítimos, á que 
en el término de quinto día formalicen Ja escritura pública 
con Ion requisitos indispensables, común tiendo en la cancela 
ción de la hipoteca constituida sobre los almacenas deBcrítoB 
en el primer resultando, de la pertenencia del demandante, 
cuyo asiento de constitución aparece al núm. 55, folio 31 
vuelto, tomo 5.° de la sección de hipotecas por orden de 
fech*s en este Registro de la propiedad, y mediante la rebel
día de la parte demandada, publiques» el encabezamiento y 
parte dispositiva de la presente en el Boletín oficial de la pro 
cia y en la G a c e t a  de Ma d r id , para lo cual el actuario expi
da los oportunos testimonios.

Y  por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo p ro
nuncio, mando y firmo.=Eduardo González.»

Y  para que conste, y pueda tener ofecto la publicación en 
la G a c e t a  de Ma d r id , expido la presente en Valladolid fe 9 
de Marzo de 1896,=Nicolás García. X— 1677

D. Eduardo González Gómez, Jaez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo 
renzo López y López, natural de Aguilar del Río Alhama, 
vecino de esta ciudad, de estado casado, de treinta y siete 
años de edad, para que en el término de diez días se presente 
en la cárcel de este partido, por haberse dictado tuto de pri- 
sión provisional contra el mismo en causa que se le sigue 
$$obre estafa; bajo apercibimiento que de no realizarlo será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
de», así civiles como militares y agentes de la policía judi 
eiaí,, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y en 
el «caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzga 
do con las seguridades convenientes.

Dada en Valladolid á 7  de Marzo de 1896.=Eduardo Gon 
záíez —Por su mandado, Mariano de Castro. J—1589

v e r g a r a

D. Ramón Carrera y  Fernández, Juez de primera instan
cia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía

del refrendatario pende juicio de abintestato d® D Juan Bau 
tista Jáuregui y de su primera mujer Doña Jogsfa Ignacia 
Oruesagasti, promovido ea turno de oficio por D. Manuel 
jáuregui y Oruesagasti, residente ©n Azpeitia, en cayo juicio 
se ha acordado por auto esta fecha tener prT prevenido el 
mismo por lo que respecta á sus citados padres, y que se 
practiquen las diligencias de i caso.

Y para que llegue á co ocímíenío de D. Juan Jáuregui y 
Oruesagasti, aussnte en Ultramar en ignorado paradero, por 
si le conviniere hacer uso de su derecho se ha acordado la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Dado en Vergara á 10 de Marzo de 1896,—Ramón C&rre- 
ra.=Por su mandado, Licenciado Antonio Bsrgali
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Zafra á Huelva.

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
Caja de Madrid............................. e. . . .................  2.257*36
Banqueros en Madrid «............................  4.7¿7 50
Banqueros en Londres  285.712 29
Dirección d$l ferrocarril: cuentas pendientes

de cobro, e tc ..        241 6 i9 ‘85
Almacén general................................................... 320 763 93
Mueblas y enseres en Madrid.............................  5 000
Obligaciones de segunda hipoteca eu cartera:

276 obligaciones de segunda hipoteca, á 500
pesetas...................      138.000

Acciones en depósito: 1.200 acciones, fe 500 pe
setas, en garantía de la gestión de los seño
res Administradores........................ 600.000

ferrocarril de Zafra fe Huelva.,.......................... 104 633.986'91

106.232.09784

PASIVO " —
Intereses de obligaciones de primera hi

poteca:
Jupones vencidos hasta 1.° de 

Enero de 1894, no pagados.... .  1 522 50
*or 1894, no pagados   7.093 75
interese» correspondientes á 1895

y residuo del año anterior  819.981*59
 :----------  828.597*84

lambío*: para atender á la situación de fon
dos en Londres................................    25.000

Administradora»: por acciones an depósito.. .  600.000
Japital: 56.000 accione* de á 500 pesetas.. . .  28.000.000 
Obligaciones de primera hipoteca: 110.958 

obligaciones de primera hipoteca, á 500 pe
setas..................      55.479 000

Obligaciones de segunda hipoteca: 42 323 obli
gaciones de segunda hipoteca, fe 500 pesetas. 21.161.5C0 

Obligaciones en cartela: 276 obligaciones de 
segunda hipoteca, fe 500 pesetas....................  138 000

106.232 097 84

La* obligaciones de primera hipoteca fueron 112 000, emi 
tida» 56 0C0 desd8 1.° de Julio de 1884 y las 56.000 restantes 
dtsde 1.° de Julio de 1837 con igual derecho y precación, a] 
portador, de 500 pesetas nominales cada una, con interés di 
3 por 100 anual pagadero por semestres en 1.° de Julio y 1 / 
de Enero de cada año. y amortizabks por sorteos semestrales 
en iguale* f schas desde 1.° de Julio de 1890 hasta 1.° de Ene 
ro de 1980. 8* negociaron á 250 pesetas, siendo su producto 
peseta* 28 000.000. Estas obligaciones rstán ahora sujetas í 
lo estipulado ea el convenio entre la Compañía y sus aeree 
dores, publicado en la G a c e t * de Mad rid  de 10 de Agoste 
de 1894 y aprobado por sentencia judicial d© 26 d® Noviem 
bre de 1894.

La* obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.009, emi 
tidas d«»d# L° de Enero de 1889, al portador, de 500 peeetaí 
nominales cada una. con interés de 3 por 100 anual pagaderc 
por semestres en L° de Entro y 1.° de Julio de cada año, ] 
amortizab-e* por sorteos semestrales eu igual** fachas desdi
1.° de Julio de 1890 hasta 1.° de Eoero de 1980. Se negocia 
ron 42.712 * 225 pesetas, siendo su producto peseta# 9.610.200 
Esta» obligaciones están ahora sujetas á lo estipulado en e 
ec.nv.enio expresado en el párrafo anterior.

Madrid 18 de Marzo de 1896.— El Presidente del Conseji 
de Administración, Luis Sil vela.= El Secretario. Guülermi 
C. Hamíiton. X —1679

Compañía del ferrocarril de Langreo.

El Consejo ha acordado convocar á junta general ordina 
ría para el día 28 de Abril próximo, a las dos de la tarde, a 
fin de tratar de la aprobación de cuentas y balance de 1895, 
fijación del dividendo y nombramiento de Consejeros y Co
misión inspectora.

Los stñorcs accionistas con derecho de asistencia pueden 
depositar sus accione» en esta Direcc ón, Ventura de la Vega, 
9, ó *n la» oficinas de Gíjón, hasta el día 13 del referido mes, 
en que se cerrará la lista.

Madrid 18 de Marzo de 1896.—E1 Secretario, Aurelio Rico.
X —1674

Compañía del puerto de A g uilas.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Com 
pañía, y da conformidad con lo preceptuado eu el art. 28 de 
sus estatutos, ee convoca á los señores accionistas de la mis
ma á junta general ordinaria para el día 30 del próximo mes 
d# Abril.

Lo* señores accionistas que deseen concurrir fe dicha jun
ta deberán, can arreglo al art. 26 de los mencionados estatu
to», depositar antes d i 20 del cítalo mea en el domicilio so
cial, en Madrid, Juan de Mena, 19, bajo derecha, ó en el de su 
C mité, residente en Londres 47, Victoria Street, 20 acciones 
como mínimum.

Madrid 20 de Marzo de 1896. =  El Secretario. Ignacio 
Aransz. X -1673

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
miércoles 1.° de Abril próximo, de nueve fe doce de la maña 
na, y en las oficinas de esta Sociedad de Madrid, situadas es

a estación del barrio del Pacífico, y en Santander m  el Banco 
le Santander, quede abierto el p igo del cupón trimestral, 
minero 71 de las obligaciones de la primara aerí&; núm 49 ¿e 
as de segunda; núm. 37 de las de tercera, y núm. 24 de 1&3 
le cuarta, venceder&s todas en la fecha indicada.

Madrid 20 de Marzo de 1898.=El Director, Gil Me1é?*d$zy 
Vargas. X —1683

Compañía «L a  B élica ».
Resumen del inventario en 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------- -----

Caja y Banco de España ..............................  10.952*14
Material datante  2.310 000
Acciones en cartera    88 000
Obligaciones amortizabas...................   256.04640
Adelantos en viajes emprendidos.. . . . . .  • . . . .  54.437‘34
Almacén de pertrechos................................. .. 31.680 24
Deudores por cuenta corriente............................ 132.779 12
Ganancias y pérdidas: aaldo de esta cuenta... 3.153 95

2 887 048 89

PASIVO
Capital.......................................   2.500.000
Fondo de reserva......................................    846 83
Seguros  75 693 87
Cuentas pendientes...............................................  142.523‘27
Reparación del material flotante   13 000
Acreedores por cuenta corriente........................ 154.984 92

2 887.048189

S. E. ú O.—Sevilla31 de Diciembre de 1895.— Ei Director, 
Carlos E. Eder. X-—1688

Compañía del ferrocarril económ ico de B ilbao 
A las Arenas.

Bu situación en 31 de Diciembre de 1895.
resetas.

ACTIVO -------------------
Caja.................................... ...................................... 1.074 91
Obligaciones de segunda hipoteca: en cartera. 500.000
Gastos de establecimiento  2.545 931 ‘66
Almacén................................................................... 12.587 76
Economato  3 841 98
Cupones aplazados    238 200
Varias cuentas deudoras  3.163 94

3 304.800 25
Garantías de Administradores....................      60 000

Bn junto.....................     3.361 800 25

PASIVO
üapital: 2.000 acciones de 500 pesetas.............. 1.000.000
Subvenciones.. .  .......................................................  43 000
)bliga<5Íone« nominativas............................ 125,000
)bhg*ciones de primera hipoteca, interés

anual 5 por 100. .........   878.832*94
)biigaciones d« segunda hipoteca, interés

anual 5 por 100..................................................  500 000
Ganancias y pérdidas  ..........................  125 90'*‘98
)bligasionistas de primera hipoteca................  238.215
lauco de Bilbao: cuenta in terés......................  253 019 85
barias cuentas acreedoras....................       140 828‘48

3.304 800 25
Ldminiatradores...............................   60 0( 0

Bn junto..................................   3.364 800 25

S. E. ú 0.=BiJbao 31 de Diciembre de 1895.= E l . reBi- 
lente del Consejo de administración, José M d»S olau n ,=  
51 Director Gerente, J. Arámburu.= El Contador, Dámaso 
le Urrutia. X — 1672

Com pañía general M adrileña de E lectricidad.
Junta general ordinaria,.

Con arreglo fe lo dispuesto en los artículos 34 36 41 y 46 
ie los estatutos, el Consejo de administración de esta Com
íanla convoca fe sus accionistas para junta general ordinaria, 
jue se celebrará en Madrid en el domicilio social, calle de 
Sspoz y Mtna* 6 duplicado, el día 24 de Abril próximo, á las 
;res de su tai de.

La orden del día es la siguiente:
1.° Lectura de la Memoria del Consejo de administración 

Y presentación de las cuentes y del balance del quinto ejercí- 
ño correspondiente al año 1895.

2.° Aprobación de las referidas cuentas y del balance.
3.° Repartición de los beneficios líquidos en la forma e x 

presada.
4.® Renovación del Consejo, conforme fe lo prescrito en el 

artículo 21 de los estatutos.
5 ° Nombramiento de un Consejero designado por el Con- 

lejo de administración.
6«° Nombramiento de la Junta de inspección para ei ejer

cicio de 1896, prescrito en el art 31 de los estatutos.
Los accionistas que deseen asistir fe la junta deberán de

positar sus acciones, con arreglo fe los artículos 37 y 41 de los 
estatutos, antes del 9 de Abril:

Eu Madrid, en las oficinas de la Compañía ó en el Crédito 
Mobiliario Español, paseo de Recoletos, 17.

En París, en la Socíété Générale du Crédit Mobilier Es- 
pagnol, rus de la Victoire, 69.

Madrid 18 de Marzo de 1896.=E1 Director, Lu?s K>*hben.
X —1676

Banco M ilitar y de Comercio.

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de admi
nistración, se convoca fe junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 22 de Abril, á ias dos de la tarde, en el 
domicilio soeíaL Corredera de San Pablo, núm 20 en eBta 
Cort" , con el objeto d* eligir Vocales del Consejo de adminis
tración y Consejeros suplentes q*s reemplacen fe los que han 
dimitido, y además para oir, deliberar y resolver acerba de 
las proposiciones del Consejo de administración para hacer 
efectivos derechos que asisten al Banco < facilitar la marcha 
de la Sociedad.

El Consejo ha señalado á la Caja de la Sociedad para que 
en ella se hagan los depósitos fe que be refiere ei árt. 19 de 
los estatutos.
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Se ríca*rf3en á lo s  señorea aecioniat*» las dispoaicioMS  
'de los anieulu* 19, 2 1 ,2 3  y 24 de los estatutos.

Madrid 20 na Marzo de 189 6 .=P o r el B a te o  Militar y de 
Comercio, si Director, E , N ovella . a  lo J l

S o c ie d a d  A g r íc o la  é In d u str ia l de los te rre n o s de N Spé.

Mr. Lem arqoie, Adm inistrador provisional,nom brado por  
jnaro& n.!. • t„ del Sr. Presidente del Tribunal civil del Sena  
d e l7  de M «m í de 1896, tiene la honra da convocar los  
acción i» t*H i*e la Sociedad Agrícola é Industrial d é lo s  Te* 
xrenos d* Niué en asam blea general extraordinaria para el 
21 do Abu> d« 1896, La reunión tendrá lugar en París, rué 
licu ís  'le-G rend, núm , 3 , i  la» diez de la m&nana.

C t i m  i d  día.

Ex^m. ii Ja situación de la Sociedad,—  Discusión de las 
m edidas qu* poíiviene adoptar.— Si conviene, poner en l i 
quidación m  tici pada dicha .Sociedad,— Nombramiento de los 
l iq u id a d o r .— Poderes á estos últim os. b „

P am p^ i-* asistir á la asam blea, los accionistas deb&rán 
depositar - títalos en m anos da Mr. Lem arquís, de do» á 
cuatro di. I* w d e ,  diez días antes de la re u n ió n .= Q . L em sr- 
q u is, A ti mi .Ltm dor judicial dei Tribunal civil del^Sena, ruc 
I í&uíb le Grrnid, núm . 3» París. X — 1680

A b a s te c im ie n to  de A g u a s  p o ta b le s  de J e re z  d e  la
F ro n te ra .

SOCIEDADANÓNIMA.
E x tra c to  d e l  b a la n ce  e n 31 de D iciem bre d e  1895.

Pesetas.
D E B E   —

ConM.i" c^lóu:
Expro iW í^el menino da

Teoip'D r el-3 los terreno» 
rottipreiiói^o^ ea el Depósito 
31  ̂fi 8 'a i' i ’j * ̂ . * •••*** * * * • * .»  310.581*63

Ob d i  : i í-^l I ísI: prr txc
v a ^ ó n , ce ''■**„ cacado com  
puert? * y as» habitación. •. 31.765"09

líovim v'n^» do tierra» y  p erfo
ra ció i i di» 'T -c* m in a s .... « . . .  551 529*31

A cueóúct gvjftra1: por 16 k i- 
¡ ó -T v t ? o a -i. i a cue duet o. . , .  •. 975.164'‘70

Puentra ^muducctorf: 24 d®
; is i a j  u i ' 1 cj hierro sobre
el rpí Gu flu íate ........................ .  760.494*72

S ifu u ^ : p i 4 sifones que c :m -  
pon*n 30 i Oii metros lineales
de lobería de hierro   2 .511 .844 61

P í f e t e  w  i*c*pcióa y digíri-
b u c ió n ..  ................. .. 677.367 52

Distribución i nterior: que com 
pren JUi tubería ea las ca lle», 
ijoiiipoeliir s de caños y m t  
droñas, toipedrados, e t c . . . .  798.213*34

Derechas le Adaana: por los da 
la t u t o  i - ,  llaves y  dem ás
pieza*.................................................  389.742*72

Gast. s g*ner.» les: pur obras ac« 
c¿Bürj<*¿ a* I *cueducto, e s ta -  
dio», ¡suel ios g£8tos jta4 icia- 
Ies y de © flecas. 708 .770B 3  

Intereses.. • . . . . . .  9 2 .133 ‘43
■------------------- 800.903*96

-----------------------  7.807.607*66
Pendiente de ei>bro por el décimo dividendo. . 103.717 38
Accionen « a b i t a d a s . . . .  ..................................... 189.600
Exorna. Diputación provincial: cuenta de tom a

m  a g u * . . . . . ................ . . . . . . . . ...............,   582 16
L iqu id ado a da Intereses con el E xem e. A y u n 

tam iento * 12 446 06
A lm acén : existencia en 31 de Diciembre  116.681*34
Recibos á cobrar ................................................    23.199 33
Consejo de ag u as.. . . . ................................................... 252.357*52

8.506.191*45

H A B E R  " "

C apital. . . . . . ...............* . .................................................. 7 .500.000
Liquidación de intereses de accione».................... 236.857*27
V enta de agua en propiedad en 1869, 70 y  7 1 .  547.731*07
Producto por arriendo y  aprovecham iento en

31 de D iciem bre.........................    164.241*78
D ividendos pendientes de pago hasta 31 de 

Di c ím b r e  de 1895 . ...............................   57.361*33

8  506.191*45

Jares de 1?, Frontera 31 de D iciem bre de 1 8 9 5 .= Está con 
forme «ton )ós asientos de los lib r o s .= E l  Secretario Contador, 
Celestino P a ta c .= E l Director Gerente, Juan Y .  Y e r g a r a .=  
E l Vocal Inspector de lo» fondos de la Sociedad, el Conde de 
los A n d e s .= Y .0 B .° = S 1  Presidente, G . G arney. X — 1685

Observatorio de Madrid.
Observacimes meteorológicas del día 20 de Marzo de 1896

AlTUBA TEMPERATURAdel y humedad del aire.
EORAS mMa¡í6m BSIAD0

___________________8,c .

4 mañana.. 1 18 S « 1‘2 NNE.. B *lig. Casi despej.'
Smafiana.. 708 48 S0*9 S‘9 NNE.. Brisa. Despejado,

n  del día.... 7C7 54 15*0 9‘4 NNE.. ídem. Casi despej.
Sdelatarde 7v6 81 l? ‘l  10 4 M  Idem.. Idem.
$ de la tarde VC«l59 13 8 8 0 SO.... Idem. Idem.
I de la noche 7¿6 97 10‘I 5 3 O ,. . ..  Idem. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra   17 8
Idem mínima................................................................ 2‘0

Diferencia..................................................... 15*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra .  ........................................................ . 24(3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   48‘4

Diferencia,; ................................................... 24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................... . 28 4
Idem mínima, ídem ...................................................  — l%

Diferencia................................................... 20 $

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)— . . . . .......    381

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... .. • 3*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche... . . . . . . . . . . .    — 0 0
Lluvia m i as últimas veinticuatro horas (milíme

tros).  .....................................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, é  las siete, el día 20 ele Marzo de 1896.

Altara Tempera-
barométrica tara Fiisraa

í „ - ñot eión Estad© Estad®
LOCALIDADES 1 *1 rirsl * ¿ i  dtíLUUALiuaut© ¿ lmaroa centesi- íeI ¿«1 ri©í@. da la mar.

Milímetros, males. Tiento, Tiento.

g,$mm1¿M> 781*4 40*0 SO .... Calma.. Cubierto... v
S U b t o . 767*5 di‘4 K ! . . ,  Idem,, Casi áesp.® Traaq.®
Oviods.v.o. .  166*0 1‘8 ■ S ídem.-. ídem ......
Sonata (7 fe,} 764*5 1T2 3..........V.® fte. Cubierto.. Agitada.
Santi®»®* •> v« _
EJreass..... ■ W 7  TI O Ctlrn . Idem.... . .  »
f l g e . . . . . . . .  T66‘3 9 8 NNO.. Brisa. . Idem. frutq.*

W 1» 9<9 B .. ..  ídem.., Idem ...... Picada.
üfihn«« h .) .  ?87 1 10 9 O .. . ..  Ideis. . Poconub. Agitada.
Badajoz.. . . .  W 6  l i e  n  Caima. Despejado. a

I F u a D h ') 1 '65‘8 í ’9 N  Idem... Idem Traaq.*
Sevilla!.. . . .  | W »  H ‘0 N B.’ lig. Idem  »

fra a fd a !!- 10'® N id. fte. Idem ...... »

Múrela 163*6 10*8 O Calma.. Cubierto.. 3
fatoaeia».** 164*0 12l4 NNE. Idem.. Idem. . . . .  *
M ma. , í0 76i*2 1S;8 N E ... Idem... Despejado, fraaq.5
garsiloia^/c- 7635 m  ENE.. Brisa.,. Lluvioso.. Oleaje.

farad .. .  a ■ v ■ • 16® 7 NO....  Idem..  Cubierto.. »
Sarasos*^,.  764 4 958 NO*..  Idem... Idem. .v .. s»
lo r ia * .,,:* . 765*1 T4 NNO.. Calma. Despejado. *
Bitrsoi  1671 4© NB. . .  Idem,.. Pocesub.* »

¥^adoM.*c# 168‘g 780 NE,... Brisa. - Idem :..... s
Salamanea.. 1^8‘4 6'8 N E .... Calma.. Casi desp. g
Isgovia. o - o.
M a d r i d . , 765*6 1®*9 NNE i. Bríia,.. Despejado. »
Sieorial..*., 7649 8*8 SQ.C.. Id, fte. Idem  »
^láadReal. 766*5 12*5 N. . . .  Id. lig. Idem. . . . .  »
fiJLfe&66te.««" 185‘9 1*4 N . . . .  Idem.. Nufeoso^.o s

te is . .  •  ̂- . 163*6 &‘3 OSO. .  ídem - . Cubierto.. s
5rii-k®a-v.. 1®S‘i 4*6 SSO. . Id. fte. Idem ..»... Agitada,
II Matiaiê v • 160*6 ¡0*5 SSO., Idem... Id e m .,... Idem.
!síkd*áix.•. 766f8 0*0 N I.... Calma.. Despejado, framq.®
Biarritz.6..*. 161*0 40*0 » ídem. . Cubierto.. Oleaje.
Sltnaonf..• o 764*5 . 8*2 N E ... Idem*.-, ídem. . . e. »
Parpiftáa.... 164*9 I0‘0 SO. . .  Brisa.. Idem  *

163*3 10*6 N I - . .  Idem,. ídem ...... Picada.-
763*3 40*4 » Calma.. Nuboso. .Idem.

¡toma,.,****. 762*7 11*9 NNE., Brisa,.. Cubierto..
y n u »   162*7 12*0 ENE.. ídem,.. Ider£.«~,.

758*2 18*2 OSO. .  Idem. . Idem.... . .
l&f3i8üfi.9,,o  761*1 15*2 BE... Idem... Idem,. . . .

Bolsa de M adrid
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1896, compara

da con la del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     =
Día 18. Día 29.

üs&da perpetra &L4 ñor I09 laiertor, 61*95 63*1 o—15—20—10
í p loo . 02*15 63'Oü—63 0j0

fia cor. fir. 
cambio m. 63̂ 015 

6 V*95-90 
fin próx fir. 

cambio m. 62*925 
ídem id. fd. serie I .  63 0|0 ■ €3*J0~l&-26

68*90 63 45-25-20 ■
64*^0-85-95-25 
65‘C0-4O-S6tlO 
68*90-80 *69 0(0 
66 OtO-65 €¡0

ídem series 0 f  E, (¡m 100 y 200 patato. 66 0l0 68 0{í-87*90
68'10-25

Idem id, al I por 100 exterior. » . , , . . . .  74OjO 74*20-45-10-15
í p lt io . 71 144IB-10-*15-20

fin cor. fir. 
con numeración. 

74*15 fin próx. fir. 
con numeración. 

7& OtO 14*^0-45—15-80-60 
14*75-7515-20 

78 OjO-?7*80-75-70 
71*4''—6-''-lá-85-20: 
17 90-16*45-75 0t0 

78 01
ídem series 100 y 280 pesetas. 83 ®l6 63 C|0-82‘25
Idem amoriisabi^ a i  per 100,. ...•••• 7S‘8# 15*80-8tt-75-65-70

75*75
peeuefiOS. 15*85 70 0íf-15‘95-85-8O

75*15-17 0x0 
76*90-20

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números I a l20.094, . c 0» » 101*25
Serie B, números 1 al 64.613 . . . . . .  1.01*15 10 ¡ ‘20-25

KUitfS llpotwftfio» i «  Giba, 16S6.. . . .  84*81 85 010
paquetes, 84*9® 85 GjO

Idem id, íá,„ 1390......................... 1*‘*5 12*56-35
peqnefios. 12*25 74*50-35-40

laxe# Hipotecarle de Bspaña.—Cédulas
166.090 al 5 por 100.•  ...................... 168 0x0 »

Afilones del Banco d© Espaia 364 0|0 361 o -75
360*50 75

[dea Id. fd. cantidades peqxeñas. . . . . .  361 O¡0 361*15-862 OyO
301*50-360*50

Idem de 1» Comp&Iía arreadatorla.de 
Tabae©!.—Aoofoa.es al portador,. . . . .  * »

lém  id. fd. cantidades pequeSa»  491 Ojf »
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.* serie, números 1 á 1.000 » 100 0{0

Cambios oficiales sobre plazas del R e in o

Dallo Boa oficio D&fio 3ea«fieie

Albaooto-« =  ̂ 6*25 »
Ateoy....®*^®»*» s L o r o a . . . . . . . . . . . .  6*10 s
Alicante... . .  - • •». 0*1̂  e • Lugo.. 0*90 a
Almería* •»«•»•«»* *̂25  ̂ Málaga.» O-S®
Avila.. •••••••••* Murcia,.c.. . . . . . .
iadajoss. .c , . . . . . .  0‘3§ ® O re a s e ... . . . . . . . .  0*81 s
Bnroolona.. 0420 ,!■ Oviedo.... • ..* . . .  0*25 &
Béjnr...«« 0‘85 & F alencia ...o ,,.,,. 0*80 »
Bilbao. .  o « 0f20 .t? ' Palma de Mallorca 0‘2S 2
Barcos...  ......... 9*3®  ̂ Pamplona   0*21 »
Cáceres,. . . . . . . . .  0*8® n Pontevedra   0*25 s
dádiz.. 0**6 » Reus     0*20 »
Cftrtngenn.. . . . . . .  0**9 » Salamanca.... . . . .  0‘2S »
Castouóm.. . . . . . . .  0*30 » San Sebastián... , .  0*20 »
Ciudad Real... . .  • • 0*S5 » ‘ Santander.. . . . . . .  ®*2# s.
Córdoba.. . . . . . . . .  0*81 s? . Sta.CmzTenerife 0*85
Gornña... ••«•••• • 0*21 n Santiago,... . . . . . .  0*20 %
Cnenen.. ••»•••••• 9‘SI $ S e g o v ia . . . . . . . . . .  0*80 *.
Ferrol. <¡#*25 s Sevilla.» . . . . . . . . .  0*20 i?
S e r o n a ... . .. . . .. .  0*21 s Soria   6*3® »
G ijón ........* .* .*  6SS® n 'T arragon a........ 0*25 »
Granada. . . . . . . . .  ®*S0 » Talavera la Reima. 0*70 3
Gundalajara... . . .  0*81 n • •Fernel   0‘S® %
Haro. • 0*2̂  » lo ledo..   6*30 »
Hmelva.s. . » 6.o . . .  0*25 " a d e la . . . . . . . . . . . l  0*61 »
Hnessa... . ? a l e m e i a 0*20 *
Jaén.. ® Y^lladolid,,..... • 0*85 »
Jores d® Frontera. 0‘8© » Y i g o . . . . . . . . . . . . .  0‘2@ »
León..,   0*30 S2 Vitoria   0*85 &
Lérida... 0**0 a .Z a m o r a ... . . . . . . .  0*8© s.
Linares 0*81 » Zaragoza   0*̂ 0 »

Bolsas extranjeras
PARIS 19 de EM a rzo  DE 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. „ I. a 
Mam id. id, interior» . . . . . . . . . . . . . . .  á 3

Idem, amortisable al % por 106 •*.»•»». í  *
ídem id. al 2 por 100 exterior., „ 0.. *«* é *
Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . .  i  »
Obligaciones d© Cuba   á 363'60

?©ndos firan- 1 8 por I®0 . . . . . . . . .  o. . . . . .  ■. ¿ 104 '65
oeses.-«•».. i i  Si* por 1 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  w?.®..* á 105*85

Consolidados ingleses. » . . . :  * ,.*•.»<?« á 109*56

Cambios oficiales sobre  plazas extranjeras

Londres á la visto, libra ©Merlina, 80*00-30* C9 pesetas.
Farís á la vista, francos, beneficio, 19*35-19*45D irecc ión  gen era l d e  C orrees y  T e lég ra fos , 

Ayer llovió en Barcelona, Valencia y Tarragona.

ANUNCIOS
¿gz&sizzznsrz&'J

ADMINISTRACION  DE LA GACETA DE MADRID.— 
^  Las reclamaeion®^ do ©jempiarais da la Gaceta qn® paf 
ixtravfo toyan dejado d® recibir los suscritoren, se harán.. 
kredsaxnente dentre d§ lo® tr®s días signientes al d® la 
id ejemplar redamado m  Madrid, de ocho días ®m provis
tas, ns mes para lo® § i» r ito M  del extranjero y tres meses- 
¡ara los de Ultramar; entendiéndose qn@ tora  áe estos piases 
1  exigirá el $ag@ dt cada nm  de los ejemplares qne st 
•idas. * " B*ni

"1ENBO D I LAB AGUAB MINERO -MEDICINALES B1 
J  la Península é Mas adyacentes. Edición oficial.—Be vem- 
® en-. @1 Almacém de la Gagbta ds Madrid á pbsbta cada 
¡emplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Benito, Abad y fundador, y  San Serapio, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.—A las ocho.—Función 92 de abono.— 
Turno 2.°— Profeta. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Beneficio de Don 
Francisco García Ortega.—La Dolores.—Pobre porfiado..... 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La rueda de la fortuna.'—Tiple ligera.—El mundo come
día es ó el baile de Luis Alonso.—El año del bólido. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inocen
tes.—Frégoli: couplets excéntricos, dúo de los paraguas, El* 
dorado.—Trafalgar.—Segundo acto.

A las tres y m®d’a.—Tercer concierto de la Unión Artís
tico Musical.

TEATRO LARA. — A las ocho y media- — Serie 2.*— 
Turno 2.® impar.—La bicicleta.—La Praviana.—Los seño
ritos.—Segundo acto.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve. — É l
juramento.

CIRCO DE COLON.—A las nueve menos cuarto.—L*
indiana.—El hombre mosca (estreno).—Niña Pancha.


